
INFORME DEL JEFE DE LA SECCION 2.A 
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.Señor Jfi11istro de Hacienda. 

De acuerdo con lo dispuesto por V. S. tengo el honor de pre­
sentarle la siguiente relación ele lo que principalmente ha ocurrido 

en el ramo de Aduanas. 

Durante el t'tltimo bienio entraron ;i los puertos "habilitados" 
de la Rept'tblica los siguientes buques: 

De vela ... 
De vapor. 

En r.1 ai111 de 1 S9.¡ (a) 

Tonelada, 

~&S. con .. p.s6¡ 
l>g 5, con R49.2 ¡R 

1.5 7 3 

Y salieron los que siguen : 

De \'ela. 

De vapor. 

En el nñn de 1894 (a) 

fiSS· con 39.387 
683, con 8s2,033 

(a} Ve~ la nola de la pi¡¡ina 9.• 

En ,.J aiio tk 1895 (a) 
Tuncladns 

940 con 35,398 
643 con 788,4::w 

r.583 con 823,8t8 

r·:n el ;\00 eJe 1895 (a) 

935 con 349,996! 
638 con 786,357 

r ·573 t. IJ6,J53l 
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4 lnjormt 

niPORTACIO:>\ES. 

Las mercaderías importadas por las Aduanas fueron : 

En el ai•o de 1l>94 (n) En el año de IRos (a) 

Kilogramo• Kilogram·•> 

De la 1~ clase ......... 1 1.22.),705 992 9·0J6,Jj2 652 
2~ 15.:!05,236 839 q.6o9,204 803 
.,a 
.) • 1.2J4,R9o ¡oo 1.000,144 665 
4~ 20.544·415 ¡So 1s.oo9,647 Soo 
S~ 3·969·469 4.084,835 750 
6~ 2.978,86g Xts 2.8~2.454 R9o 
7~ 633·439 093 618,821 534 
8~ T .628,408 075 '·93t\,054 792 
9~ 1.2/0:140 ... 1.812,423 749 

JO~ 4·541.699 316 3·444·585 86¡ 
1 1! 64.085 212 104,266 042 
I 2! 1 ¡6,.p2 526 2o9.s56 754 
1 -.n .)• 313.576 042 337·642 967 
14~ 386,4 75 830 467,1 ss 952 
15~ 226,190 530 2o8.35o s57 

Tabaco .................. I •73 1 490 s. [51 

Sal ....................... 3·197·532 soo '·346,831 093 

67·596,288 740 57·035·784 t6¡ 

El valor, <;egún factura, de estas mercaderíac; ascendió á 
$ 10.711,207-IO centa\'OS en el año ele rS94. y á:!) 1I.S28,J6S-l5 
centavos en 1895· 

Total en el bienio$ 22.239.572-25 centavos. 

[a] Vease la not.n en la p:igina 9· 
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dd .7 t/;• rlt la St.'((i<fn 2! 5 

El número }' el peso de las encomiendas postales fue en las 
resp<"'ctivas ~\gencias el que sigue: 

En elnüo de 1S94 (b] En el año de 1895 (b) 
Número Kilos Númtro Kilos 

De la 1~ clase .... 1,129 3·74 1 276 • I ,J86 4,636 6so 
2~ i' 228 8d~ 66 240 482 
~a .,. T 1 ::!S 795 22 73 095 
4~ 1S6 6::?6 591 107 J I O 009 
5~ 191 627 196 249 998 444 
6~ •P 7 1.649 709 49 1 J '718 Bs9 
.. n 
/• 597 1.967 533 618 2,310 519 
xn .... J64 1.13.3 ::?JI 393 1,439 348 
9~ 73 2R2 '""" /.)- 93 314 185 
10~ 103 299 225 179 56s 866 
1 1 ~ 1S 54 SJO 35 So 045 
1 2~ so 164 920 127 406 595 
1 .,n ...,. 143 ¡o8 955 ~6o ,) 1 .J36 826 

'4~ 69S 2.:!61 1~1 942 3·573 483 
1 -n 

,:'1· l..f3i 4·710 S:!9 2,394 s.s ir J23 
·rabaco ............ 1 J.200 900 
De las clases ,u .. 

.,a ,n -.. ,.., . " .n \' ~n -='· ti \ • " 
expre-

sacias s<'>lo en conjunto. 
en unos elatos de la 
Agencia del fulima ... 7 rs 65o 

------
IS.¡S~ IS.4~3 So1 23·363 26,645 280 
--------

Por el Istmo de Panamá se importaron de tabaco para el con­
sumo, que fue la t'mica rncrcaderh gr;¡vada con rlercchoc; en aquella 

sección del territorio nacional. kilos 11,756 por \'alor de$ 4,431-75 
en 1894- Del año ele 1895· no hay elatos. (e¡ 

(b) Vé3n>l' laa nol3> en 13 pÍfin:l 9· 
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6 l11jornu 

Las mercaderías exportadas fueron : 

E n t>l ano de 1 ~94 {a) 

Animales \'Ívos ...... N? 6.194 

Productos animales ks. 5·0 14·969 
Vegetales ...... .. .... ... . 47.1 1 S·579 250 

Minerales ................ _).055·431 
Manufacturas .. . ......... I.20j.g02 

, , o 
·"· 
ks. 

En el ano de t/\~5 t a) 

3·538,962 600 
46.1 ~6.go6 825 

1.905,2 33 500 
646,683 

52.:n¡.¡Ss 925 

Su valoc total fue en el año de 1894. S 15·962,019-85 : y en 

el año de 1895· $ 1s.o88.4o6-54· 
En b~ expresadas cifras ele vegetales exportados en t 895, se 

hallan comprendidas las del caft!. Cli)'D peso fue de ks. :.:! 1.500,433• 

y su v:llor ele $ H.so3,2 12. 

PRODUCTOS. 

La'i Aduanas produjeron las siguientes cantidades : 
¡\no ue 1 l\!)4 [a) Aito de 1S95 [a) 

La de i\ rauca ................ $ ~·935 6o r\n hny datos. 

de Barranquilla . .... .. ... 4-0S7·o6t Ro $ b.00J.333 10 

de Buenaventura ....... . 450.897 Ro 616,277 6o 
de Cartagena ...... .. .... 2. 230·348 ~o .) 2.281,829 so 
de Ct'tcuta ......... ... .. .. 8 ¡~ ·374 So 1. 2s9.956 25 
de Ipiales .. . ......... ..... 23·945 45 21,997 10 

- de \leta ....... .. ... . .... .. 12.072 -o .) .., ·SS .. - ,)• 1 95 
de Ríohacha .... .. .. ..... ::l.2,¡oo 55 ~4·332 75 
de Sant,'\ \ltu·ta .. .. .. . .. 61,029 ¡o 4'·353 55 
de Tumaco ... .. . ..... .... 13S,989 95 3S j.92 I so 

i·9.'P-356 6s ro. ¡so,SSg JO 

[a) \'éase la nota de la pá:ina 9. 
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7 

En las Agencias Postales se obtuvi~ron por derechos de tm­

portación estos rendimientos: 
Ai1o de 1894 [bl Allu de 1595 Lb] 

En las del Dpmto. de Antioquia ... $ 12,093 65 $ 20,616 55 

de Bolívar ........ . 
de Boyacá ........ . 
de Cauca ........ .. z,s35 25 2,422 ¡o 
de Cuntlinamarca 64,88J 75 70.501 75 
Je ~Iagdalena ... . 6t 95 289 ¡o 
de Santander . ... . I ,Ojl 90 2,J70 
de Tolima ........ . 564 ¡o 6J6 30 
de Panamá ....... . 

---- -----
So,s1, 20 96,837 ... 

En los puertos francos del Istmo de Panamá se causaron por 
los derechos de imponacit'>n ~obre el tabaco. de que tratan el ar­

ticulo 3. 0 de la Ley ~5 de 1892, la resolución de 9 de Marzo de 

1893 r la circular ~~t'unem 24.~10. ele 25 ele Enero de 1895 ( Diario 
Ojiáa! m'unt:ros 9,103 y 9.6051 las suma:-; que siguen: 

.\i!o de 1:S94 [e] .\ño de 1895 [e] 

En Panamá ......... ................... $ 1,373 20 
En Colón................................. 370 
En Bocas del Toro ..................... 6,260 8o 

8,004 

En consecuencia, la totalidad del producto bruto de la Renta 

de Aduanas fue de $ 8.ozo,S¡t-Rs en el año de 1894; y de 

$ I0.8.+7·966-3o en el de 1895. 

(b] \ 'e,IO>C l.h notas l'll lo1 púgina 1), 
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8 htjornu 

G,\STOS CAl'SADOS. 

Mío de 181}4 (a) Af1o de 195 (a) 

En la Aduana de Arauca ......... $ 3·453 30 (No hay datos). 
de l3arranquilla ...... 132.295 45 $ lJj, 139 6s 
de Buenaventura ... sS,722 os 59,099 6o 
de Cartagcna ........ t69,JS7 20 179.679 40 
de Cl'acuta ............ 47.419 35 41,144 15 
de Ipialcs ............ !8.995 ss 1 5·554 os 
de Meta .............. 7,109 6s 5,61 7 55 
de Ríohacha .. . ...... 54,R9S 6s 49·039 ss 
Santamarta ........... 22,654 6o :20.297 45 
Tuma~u ........ ....... 34·046 50 32 • 137 iS 

548·952 6o 539,699 45 

Los gastos ele recaudación, por 1 nsp,:cciones d<.! puertos y Res­
guardo, en el Istmo de Pnnnmil. st.:gün el "Presupuesto n:1cional," 

pues la Sección 4~ (de Contabilidad) de este Ministerio no ha podido 

suministrar por el momento el dato de los lic¡uidados. pero es de 
concepto que son siempre los mismos pn:~u ¡mestos. fueron: 

D 1 ~ e persona ............ ...... . ~ 
De material ............ ........ . 

Aiao dto 1S94 

J2,208 
2.000 

Aiao de 1S95 

$ 32,208 
:2.000 

Los gastos de las Agencias Postales fignr¡¡n entre los de Co­
rreos, ramo á que corresponden principalmente. por lo cual parece 
que, en cuanto á algunas de ~llas. no es po:-;ible saber con separadón 
el costo que se causa por el cobro que hacen de le)'> Jerecho'i dP. 

La) \'~,\5c la nota Je !11 págiun 9· 
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dd 7cft de la Scaidll.?~ 9 

Aduana de las encomiendas que vienen del extrannjero. En este Mi­
nisterio sólo se 1 iencn los s ig u ic:nles dat~>s sobre gas los de pe rsonal: 

En Bog-ot<Í, en el a ño . . .. .. $ 5.064 y en el bienio $ 10, 128 
En Barranquilla, ~ . 200 4,400 

En Colón, Soo 1,600 

En Cartagcna, (d) 2.400 4 ,800 

(b). 

La suma ele todos los g-astos de que se tiene conocuntento 

según lo expresado, es de 8 59.).6.24-60 en el ai'io de r 894 ; y de 

S sS4·3il-45 en !S9S· 

Los pornwnores de los productos. los gastos y los dermis da. 
tos que preccd~n. ¡nteden verse ('Jl lo-; adjuntos cuadros formados 

en vista de las R .. lac..:iom::s etc., que "e hr1n rt:cibiJo de las respec ti­
vas oficinas cn la Seccil'Jn 2~ lll: l 4 

... tt> \1 ini-.t,•riu. 

:\u habil·ndo.sc pu,lidu ul.Jtcncr, :i pesar Je lo dispuesto por la 

Circular que se h.dla entre lo.; dt,~umcntos adjuntos marcada con el 
número \'l. lo:. datos sobre .. aumenlos ,. y ·· deducc iones" que, á 

consecncncia de 1" rc'>uclto por co.;tc ~ I inistcrio r por el Jurado de 

,\ duanas, hayan alterado los primitivos a}1stam icnlos, no pueden 
reputarse com•, dclinitivas tudas las c.lntidatlcs que pn~ct:den. 

;\uns-F.\Il<lll lus si~uicntc'> •latos : 
{tl) De la .\duana th.! .\rauca los estadrtico-. y los de pruductos y gastos de Julio 

á Diciembre de 1891. y tudu, los de 1895. 
De la del l\lcta Jo, e ... tad stico.; de Ag-o<;t•J á Octubre y el de Diciemhre de 

1 89~ ; los de Importación en 1 Sg5 ; y lo, di! producto~ y gastus de Agos­
to :i ~ovicrnure de 1S94, y rlc Encru á Junio de 1895. 

De la de Bucna\'entura los estadí:.ticos ele Septiembre á Noviembre y Di­
ciemure de I SC)5. 

De la de Cúcuta los estadísticos de Diciembre de 1Sg5. 
De T u maco, los c~tadlsticos y los de g-astos de Diciembre de 1895. 

(b) Los de ~as Agencias postales en lus Departamentos de Boh var, Boyacá 
y Panamá. 

(r) Los datos que hay relativos al tabaco en el Istmo, son sumame nte in­
completos. 

(d) Esta oficina licue otras fum:iunes. Véase el informe del Administrador gene­
ral de Correos que se halla entre los documentos marcado con e l número l. 

z• 
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dd 7 rft de la Srrcitfn 2~ {() 

PROVIDENCI AS A l)f\1 1:-\ISTRATI\ .. \S. 

Después del 30 de Junio de 1 ~q4. fecha de los ültimos acros 
administrativos dd Ramo de .\duanas de que se dio cut:nta en el 
1 nforme general <j !\ lcmoria de llacicn~.a prcst::ntallo al Congreso 
en aquel año, el cual tiene insertos á continuación del tcxLo los do­
cumentos más importante..'> sobre el particular que no habían sido 
publicados en el Diario Ojitial. y la Relacibn ó T ndice ele los que 
si se hallan en aquel periódico. se han expedido p1 incipalrnente los 
de carácter general y lns que aunque ~e conexion~n C(lll asun­

tos particulares sinren como prececlemes !'ara casos an:ílogos, de 
que hablaré en :-.eguida: 

SUIUU DLIU ( HO~ IJI \Ul'A~A. 

Derogados por la.s leyes ¡o y ¡2 e" e 1 X94 los artículos ~.0 ele 

la Ley 85, 5'-' de la 93· y final de la 109 de 1892. en ejecución de 
los cuales se expidieron el 1 >ecreto 453 de 10 de Febrero y la Re­
solución de 9 de i\ larzo de 1893. sobre aumento de los derechos de 
Aduana (Diario Ojil'ial y.oj¡ y 9.10]). ~e di-;pu..,o en consecuencia 
y de acuerdo con la 1 cg:., est:tbkd,l.t p >r t 1 ardculo 205 de la 
Constitución, qut~ tal aumcntu se fuer,t tlisminup·ndo pOI" décimas 
partes mensualmente, á contar desde el ::!(J de Febren.:~ dc 1865 por 

por regla general. y de..o.;de el 2 1 respectl> dt'l que grababa el taba­
co; exceptuando de éste lo.; cig-arrilln-; y la pit-aclura, que son de 
prohibida im portación por lo~ ¡nrticularcs ptlr lnber:;c re'iervado el 

Gobierno la fabricaci,)n (: Ílllruduc,:ión de M¡ut'·lloo.; V-'iJCular llltmc. 
ro 24,810, dt: 25 tic F:m:ro dt• 1895- Diario Oficial yÓ!)j.) 

El 22 de 1\Iarzo de 1895 se dict~) el DecrctcJ número ¡5, 
•' por el cual se ·nllegaron fondos para atender al re~tablecimiento 

del orden pt'tblico .. , entre Jo, cuales estaba el recargo del 1 5 por 
100 sobre la totalidad de los derecho:; de importación. y un grava­

men de exportación. de B 1-60 sobre cada quint:1.l de café pelado 

ó sin película. y de S 1 -.20 sobre el que no tenga esta cundic ión 

(Diario O licia/ 9·718.) Como tales impuestliS dcbhn comenzar ~i 

cobrarse desde la misma fecha de la promulg'ación dd D ecreto, se 

dirigieron al efecto los telegrama::; m::cc:,arius. 
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• 
dd Jt1e de la SetciJ11 2~ J./ 

Posteriormente. el 19 de ALril, '5e dijo por cons ulta del Ad­
ministrado,· gene-r.1l ele Correos. que en d icha totalidad estaban 

co mprendidos lo~ derechos que se habían e.;t:tb lec ido con destino al 

Banco Nacional por el D ecreto nt.'uncro 453 y la Resolución que se 

han citado, en la parte que corrt;;;pnndit:ra :i cada mes segt.'m la C ir­
cubr número :·q.81 o también citada. Asim ismo se declaró compren­

dido e n d icha totalidad el 25 por 100 de reca rgo es tablecido por la 
L ey SS de 1 SS6, cuyo producto. aunque t iene aplicación especia l, 

hace pa rte de la renta de Aclnanas. ( fJiario O¡itia/9765.) 
T odos c:stos derechos adicionales, excepto el t'lltimo de que 

acabo de hablar. han dejado de cobrarse en virtud de dicha Circu­

lar y dd articulo 6'.' dd n~creto m'unero 499· de 9 de \' o viembre 
de 1 ~95 (Diario ()ji.rial 9.~65) pc>l' el cual -;e levantt'»c l esta do de s i­

t io y que contiene di:.posici<Jnes para que cese el recnr~o del r 5 
por 100. 

1 .o~ dt: rt:ch'~"' d· · irn¡Hlrtacit'lll sobre l:1 sal t! ll lns .\dua nns de 

Buenan:tllllra y T um.tc.:n, f!llt ' t·ran •k ¡o centaVo'> por caJa 1 :!~ 

kil,)gramo"i (iw: r:-t d l·l 25 pn:- tvo .tdi<.:i.,n.d. para lu-; 1 >cpnrt. unentos, 

de que tratall lns lt')'l'"> ~g de 1 ~S<> . • p~ de 1SR¡ y 99 de 1 888) se 

rebajaron <.1 10 centwos : debiendo tener lugar la reb::tja por déci­
mas partes mcn-;tnlc:s. desde el dta 2 de Eucru del presente añ.o de 

rSg6, segt'm 1 )ccreto número 447· d t· _;de <lctubre t'dtimo (Diario 
Ojiticrl c;,0'.p ) n: formatorio cl~· l de d númcro 1.44q de 1893 pub)j. 

cado <:n d fJiario 9·3() J· 

En a tcncit'll1 :i qul' en l1,.., seis :u1n-; c¡ut: hacía CJ ll e se habían re­

baj:tdu l()'i det·echos de irnportacit'll1 de la sL:nwJ;¡ de t rigo r otros 
objclos par.t hacer lid e().; y dr·m;is 1 1ac:tn-; alimcnticins de l<t misma clase, 
solo tres ele los varios establecimiento" que fahr ican en el país estas 
manuracturas habían herho uso de la rebaja: <i que d ichas materias 
pueden producir:-.e c11 el país: y :i que ti cx¡wesado tie mpo se reputó 

suficicnt~.; para fomentar aqucll;~ indu...,tria. ~,., · kr:lan'> insul:s istente 

por el Decreto 1.1¡X de 1894 d dt:l nt.'tmero 537 de 1888. re lativo á 
la expresada rehnja ( Oiario Oficial 9.6¡¡.) 
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12 /njomu 

Declaró el Gobierno á \'irtud de una comunicación del Con­
sul<tclo en Nueva Orleans que en lo~ puerto;, de S:m And1·é.-, y San 

Luis de Providc11cia rige el articulo 1 o de la Ley 53 de 1884, que­

prescribe se cobre ·• un impuesto á los buques que allí fon­

dean á razón de 10 centavo<> por tonelada tle registro Sl!gt'm la res­

pectiva patente. la cual dcb~d estar certificada por d Agente Con· 
sular de Colombia en el lugar dol\dc hn:a sido expedida. y en de­

fecto ele este Agente, por el que el Podt·r Ejecutivo disponga." 

Este derecho debe ser cobr.tdo p•Jr el .\Jmini~trador dt.: llacicmla 

Nacional respectivo~ Octubre IJ de 1.891 ). 

Sobre intel igencia de la Tarifa y demás disposiciones c¡uc de­

terminan cuales son los derechos de importación se ha resuelto lo 

que s1guc: 
La anilina p<tra tciiir debe rcput •• rse C<\mprendida en la .. pin­

tura en polvo ó preparada,'' de la 6~1 clase de la Tarifa ( Eturo 2 1 

de 1,896,) 
Los anuncios de hoj:1 de lata pintada e\ b:trni?.ada (nó esmal­

tada de !ola). cor-responden á la 8~ cl:tM·. como "hierro manufactu­

rado en formas no designadas en la Tarifa., t !Jia'tmlm· ¡ de 1 ·99J). 
El carbón de tet.orta ó cok debe considerar<;e incluido en la 

2~ clase, que es b en que se halla ~1 •· CarhLlll mineral~· \{Jicinnbn· 

4 de 1895.) 
La c<':bada perlada es de la 5~ clase (.l!ar~o 1 1 de 1896), 

Los motones ó garrucha5 cuando son de hierro en su totalidad 
ó en su parte principal al t<~nnr de lc1 resolución de; ro de Febrero 

de d~S7 (Diario 0/irin/ 6.958.) pertenecen ü la 4~ cla-;e. en la cual 
se hallan especinlrnentc mencionados. Si son por entero Je madera 

ó ésta es lo principal de su compo'>iciún. están incluido.;; en la "ma. 

dcra en formas no designadas:'' Y cuand<l son de otrao; materias 

debe examinnrse cuál es la que los forma en su mayor parte de 
acuerdo con dicha resoluci<)n. para nplicar la Tnrifa (J·cbn:ro 11 de 

1895·) 
Las pinzas para extraer dit:ntes S<•ll de la S~ clase (Julio 18 de 

189.¡.) 
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dd 7 t'fi' de la St•tcicitt 2~ IJ 

Los tacos de estopa ó filástica ó de fieltro para cápsulns de 

escopeta, CNrcspondcn á la 4~ dase. (.Ago.~;fo 29 de 1894.) 

La tinta para el cabello dehe reputarse :trtículo para tocador, 

de la r 5~ clase, y nt) droga ó medicina (Enero 9 ele 1895). 
La pólvora de nitr:tto de amoniaco nó es de prohibida impor­

tación ( OctuÓJ"t' 19 de I894). 
Lns rnonc:das uacion;1les de !'lata de 0.835 y 0.9co. que selle­

van de Panamá y Buenaventura á Tumaco, no están comprendidas 

en la prohibici~~m del artículo I 3 de la Ley ¡o del año de 1894 
(Abril 10 de I895). 

Subre clasificación de machetes y cuchillos se rcsoh·ió le 23 de 

Febrero de 2895 que los ·• c;alabozos, agüinches y demás machetes 

para desmontar." y los " machetes ,j cuchillos de monte '' cuya lon­

gitud no sea mayM de 40 centímetros (40 pulg:ubs granadinas). 

corresponden á la 4~ clase; lns cuchillns para artes y oficios, como 

lus ele cncuademacit)n y zapatería. y lus pecnliarcs (t trabajos de 

campo diferentes ú los de desmontar y lns ele mn1~te de que se aca­

ba ele h:1hlar. son ele la 6~: los machetes y peinill<1s para el cinto, 

distintl>~ de..: lcls que; se usan en !a rndicia. los pui'iah.:s. y los demás 

semejantes ú de.: n:1Luralcza an;ilog-a. son arma-; blancas de la 14~ 

clase; los machc:tes, peinilla-. y c...<;¡,ada.;; C]liC se usan en la milicia, 

son de prohibida imprutacil>ll; los cuchillos Cl)lllltnes para el servicio 

de mesa sun de la S~ clase. y lo-; que tienen mang-os de marfil , ná­
car, electro plata y metal británico pertenecen éÍ la q'.l; y los cu­

billos y machetes no rncncillltados cn lo que precede. son de la 8~ 

clase; advirtiendo que cuando los mangos. las cubiertas¡_'¡ otra de las 

partes de los machetes ~·l cuchillos, etc. fueren de pinta ü otra materia 
difcrcntc ele las quc se emplean para ellos ordinariamente, y ésta sea 

por su peso y dem;í~ circunstancias la que causara mayores derechos 

si estuviera sola, ,d tenl''lr de la Resolttci<'>n de· 10 de Febrero de 

1887 (Diario Ojitial 6~958) se r·eJ'ulan comprcndidns en la clase á 
que correspondan tales derechos (Diario 0/icial 9,706). 

Respecto del tabaco se resnl\'i() lo que si~ue el r 4 Je Agosto 

de 1894: "El télh:tco en cigarrillos ,'> l!n picadura es de prohibid a 

importación desde el t? de Agosto de 1893. scgt'ln el Decreto 1,008 
de aquel año (Diario Oficial 9.E86). En b ... demá..; fnrrn:1s está g ra­

vado desde el 10 del citado Agosto con llls siguientes derechos 
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/1;(ormt 

de importación en virtud de las lcye<; 85 (=trtículo 3c.>) y 109 

(ariculo final) de 1B92. y de la Resolución de 9 de ~Iar­

zo de 1893 (Diario Oficial 2.103;: el no manufacturado. con 

$ 4 por kilogramo~ en cigarros con S S; y el prepararlo en cual­

quiera otra forma no exprec;:tda y para un uso cnalqniera. con $ 6." 
E sta disposición fue Jlh)dific:tda por la circubr m'unero 24,810 de 

que se habla en la págin:-t 1 o de este escrito. 

Al determinar los derechos de importación sobre el calzado 

que no sea s<•lo de cuero debe pr•1cedersc de acuerdo con la c itada 

Resolución de 10 de F c:brcro de 1 89¡. p(lr la cual se declara lo que 

ha (le reputarse CC)mo parte principal de las mercaderías para los 

efectos del artículo 129 del Código Eiscal Vf.f!osto 9 tlt: I89.¡). 
Para liquidar los derechos sobre los cuadros de pintura intro­

ducidos con sus marcos de madern. si fnrman en conjunto un solo 

cue::rpo de modo que no puedan separarse y volver'ie á •tnir sin 

daño alguno y sin diíicultad. debe aplicar!'!C la misma Resolución Je 
que trata el párrafo anterior: y si sr.: hallan en el caso contrario, 

debe procederse por analogía corno cxpre!1a la primera parte de la 

resolución de 5 de Abril de d:;84 inserta en el Diario Oficial 
6,J J 5· aplicando á cadn unn de las dos mercadería su impuesto es­
pecial ( Dicirmbrt• ¡ dt• 1S94). 

SOBRE DEREC'IIOS DE J:l\RORTACIÓ~ 

En ejecucit'm del artículo :2'.' del Decreto de carácter legisla­

tivo m'1mero 75 de 22 de 1\ larzu de d>95 l/Jiario Ojiáal y.¡1S) se 

expidió el marcado con el número 454 de 1 1 de Octubre del mismo 

año ( Diario 9.8.¡9) .. sobre formnlidndcs para el cobro de los 

derechos de exp01 tacic'm dd café.:' extensamente detalladas y 
en gran pnrte análog-as :í las que se observan para el C<' mercio de 

importación. el cual tiene corno base de fiscalización, en lug-ar 

de las facturas que en é-.te sin•cn como fundamento principal, 

los manifiestos que se entreg-an en l:ts r~..·-;pectivas :\dmini:-.traciones 

de Correos de lns puertos del embarque ((;clubrt 11 de 1S95). 
Después st: resnlviú que entre las dispoo;;iciones vigentes so­

bre exportaci~lll C]llC han de observarse se~t'm el artículo 1. 0 del re­

ferido Decre to 154, clcbt:n cuntnrsc la-> rclati\·a:-~ ;[ f,,s ·• conocimien­

tos" d e embnrr¡uc. de que tratan los documentos que se acompañan 

á este escrito bajo el número 11 (Orlubn 26 de 1895). 
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dtl 7 e fe de ltt SaciJu 2~ '5 

A virtud de consulw de la Aduana de:: Barranquilla se decla­

ró que, estando el sistema de Aduanas del país basado sobre el peso 

bruto de lo~ lmltos inclusive su empaque. así se cobra el gravamen 
de irnponación. y del mismo modo debe hacerse con el de expor­

tación (1Vovú:mbrc 27 dt• 1S95). 

Tambié:n se resol ,•ió que el Decreto sobre formalidades para 

el cobro de los derechos de exportación Jel café. de que se viene 

hablando, es general para todos los buques que hagan esta opera­

ción comercial. Esto á consecuencia de pregunta que sobre el par­

ticular hizo por telegrama el señor R. G. Paredes. quien parece es 
agente de la Compai1ia de vapores dd Pacilic<; que tocan en Bue­

naventura(. \ r,r;:icmbn· 27 dt~ 1S95). 

Trascribi(J el .\lini5tcrio de Rd.tciones ExtcrirJrc'> al de 1 fa­

cicntla una nula de la Lcg.tcit'>ll colombian.t en Caracas, conexionada 

con d impuc-;to de •.:.,port.t ·j,',11 l!Habk·ido M)ld St>hrt:. el c.tf~. Para re­

soker lo cnn\'clli~.:nl~.; -;c pidi<', entoncL'" infunnc á la :\Juana de Ct't­

cula !'>Obrt• si ('11 ;\laracaibn t't otro lugar del trán~ito por el lulia se 

cobra por l'ane de \' Clwzuda alg-t'm impuesto ~i las producciones co­

lombiana:; C)lll! se cxpc>rtan po~r .Lquclla oti-.:ina; y contestó que en ;\la­

racaiiJo se paga pnr t:x¡u>rt:lcií'ill de cada 1 oo ks. <k café y cueros, ::;ea 

cual fuere el lug-ar de su l'roduccitín. S 1 como" derecho terrestre," 

o,::!.:? como ·· dcrccll!> dd E-;tad(l, ·• y o . 1 r come) ·• derecho de fomen­

to,'' t'> sea un total de :3 1-53 por carga c.lc 115 kilogramos; y que 

pur importación dt: tabaco lo;; .. derechos clei Estado, son de 

$ 1 por carga dt: 100 kilogramos; todo en moneda venezola­
na. Tal informe sc pu'>o en conocimiento del Despacho de Re­

laciones Extcrior..;s, y sc le dijo r1ue apan::cicndo que en \'e­

nczuela :;e cobran th.:rcd1us ele exportaCÍl)n sobre el caf~ y los 

cueros sin excluir lc>S de ¡uoducción colombiana. parece que no hay 
rnotÍ\'O para que en este pai-; se cxccptúc del impue::!)tO Je la misma 

clase el café que se dt.!!)pachc por la .\Juana d<.; Ct'tcuta (/uli'o JO de 
1895) 
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Varios vecinos d e :\1 ede11in solicita .. on por memorial rec ibido 

el 2 de Pcbrero ü ltimo, que se suprimiera el de1echo de exporta­
ción del café. y se les conte'itÚ que siendo de car.lctt:.r legislativo 

el Decreto por e l cual se l!Stableciú dicho impue-;to y no subsistie n­

do en el país el estado de s irio, no pr,cli.l yá expedir d GoLi~.;rno 

otro acto de la misma na turaleza derogatorio de aquél en la parte 

relativa al referido grav;11nen, que ha quedado v igente ; pero que 

estando próxima la rcunic) n d el Congrc;;o se le pac;a ra e l expresado 

memorial, para los efectos que estim e convenientes e n e l particular. 

(llfar~o 11 de 1896) . 

Por resolución de 1 2 de 1 )i("i~mbrc de 1894. se declararon in­
subsistentes d~sdc el día 1.0 ele E nero de 1 X95 la-; disposiciones so­

bre formalidadcc; para el comercio de exportación por Coveñas, de 
que tratan los d ocumentos insertns bajo el número LXXXV en la 

1\l emoria de llacie nda d e 1890. inclu ... in; el contrato por tiempo in­
definido á que:: clhs se refieren ; c·xprl·s~indo..,c al propio t iempo que, 

en consecuencia es permiudo á tocla pcrc.;ona hacer didw comercio 
sin necesidad d e ':elebmd<'111 de• <.'nntrat•> alg-unc>, sinu OUSl; l vanclo 

sólo las di"posiciones antcriorc'i á la cdcbraci.m del de r¡ue se ha ha­
blado; y !;e llam<', la atención p;1ra c:.te ültimo efecto. hacia los De­
cretos números 61 1 del ;dio t.k 1 SSs )' 2 25 de 1 gg7, sobrt: w mcrcio 

por el puerto de Co\'eñas y otros tld Atlantico l!Jiario Olicialj./12 
y ¡ ,o1o j , y la resolución de 24 dl' Junio de 1 ~S9 ~D'lt U 11lCtl iO mi­
mero L/ V de dicha Jllonoria) por la cual ~e decl:!n', insub'>istcnte 

la de 21 de Octub re de 188¡ que habi<t prohibido cargar en eln.en­

cionado puerto. 

, 
SOBRI~ COMERCIO VI•, TL'~IALO A VARIOS OTROS l'llERTu~ . 

Hctbiéndosc dispuesto por In Ley 2,¡ de 1894. reformatoria de 

la 10 de 1888, que las mcrc:1dcría~ qu~ "il. llcvt:n de T umaco ;i l\Ios­

qucra y á Iscuandé, y la<; que nacionaliza.J;-¡s en ese mismo puerto 
se introduzc,ln por los ríos T apaje y :\1 ica~-, no causen m;is de rechos 

d e Aduana que los que hayau pagado en la de Tumaco. resolvió el 

G obierno: 1.0 Que al comercio de <]U<: t rata la citada ley es apli­
cable por analogía lo prescrito ¡Jor la rc:,ul uc1Úil de :?8 de :\layo de 
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del J'cfi de la Sua'Jll ¿,n I7 

~-- ----------~-------

1891, sob1 e formalidades para el que se hace entre el puerto de Tu­

maco y el 1 ío Patia, inserta en la página 105 de los documentos de 
Aduanas de la !\lcmoria de Hacienda ele 1882 : 2Y Que las guías 

deben expedirse mediante fianza de pagar la :totalidad de los dere­

chos que fija el articulo Jf! de dicha Ley 1 o, si n<' se p1·cscntare den­

tro del plazo que:; aqud documentü ii ja, atendiendo á la distancia de 

ida y vuelta al lugar cid destino segt'm la referida Ley 24, la co­
rrespondiente tomaguía; y 3? Que las tornaguías que expida e l 

Rcsgua(dn en )u:; lugares de que haiJla la misma Le). deberán 

presentars~.; :í la ,\duana de Turnal:o visadas por la primera autori­
dad polític.\ de la rc.sptctiva localidad tJ\ro:,¡i•m(m· 2S tÍt> 189.¡.). 

, \gr('gú:-.c tk·s¡;ul:s cpc la e:¡..pre ,ad.t Ley :q t·cgía dcsdt: su 

1 >romulgaci<}n, tumo él la lo dic.:~. y nu desde :>u sancitin (iVtJi.!lt:mbrcJ 
.?S¡{.· ISI)¡); y qu~ lo.; el., ;ttmcnto-; de ti \lll.:t que 'it: cxtiend.m para 

f.lllc se cx¡,j. Jan 1 ts ~.:mnló.td h g.IÍ.h debc:n cunlener J., ohlig-.tciún Je 

que -;e pa~~r:í d 1 ° 0 como inten:s de dernl)r,\ desde: l.t fecha de 

la guía. sino '>C' 1 •rl:'-;ent ar<> la tornag-u ia dentro del plazo que se fije 

al l'Ít·ctn, de .t t lll·rdo Cllll In di ... pll t: '>lo pnr In-; artículos 169 y 13S5 

dd C0di;..!"o Ftsca;. qu~.; por an.dugt.l s1111 ctpli~.tbl~.;..; en d <hlllllu \.llar­
:.o S tf,_· 1S95l . 

. \ consull;-t dt: la :\..Juana de Tu maco St,bre ~¡ la rt:baja t:n los 

dcn.:cllrJS de illlportacir)n de las m•.:!·c.tdt:rias rplc se llevan de aquel 

pm.:nn .i los otf"Os dc qw~ habla la ciwd,t Lt!)' .2,1 de 1894. debía ha­

ccr·sc de una n:z l"n su totalidad. ú lwr décimas parles ni tenor del 
articulo 205 tk la Cothtitucitin, se le m.lllifc·m) qtte la rebaja íntegra 

regia dc!)dc la ¡Jrunutlg-.tciúa de la mi:;ma Ley ( !Jia~·n,ón• 17 de 189.¡.). 

De..: conformidad con loque expresan los incisos 4? y 6.0 dcl arti­

culo 9.0 y los articulo;; 14 r 304 del Ct1digo Fi-;cal, se resolvió que de 

\losquera, I.scuandé y lus rios Tapajc y ~Iicay, y en general de nin­

gún puerto no habilit::t ... lo. ¡mcdcn llevarse <Í otro de la misma clase 
rnercaJcrias extranjeras, por mar, pero si por tierra siern prc que se 

conduzcan con guia expedida por el Resguardo dt.: los mencionados 
3. 
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Informe 

puertos y \'Ísada pur In prim<-ra autoridad política ele la respectiYa 
localidad. ó con la de la Adu.1na de donde proct"chtn las mercad c­
rías; pues no está prohibido el comercio interior con lac; que han 

sido importada~ lt:g-ítimamc:ntc t./ulio 19 dt 1895). 

Act:rca de ~obordos, facturas y demás documentos con que se 

despachan dd cxtranjcro las mercadcri<tc; con de'itino n Colombia se 

ha resuelto principalmente l<1 que sigue: 

Uebc remitirse suiH>I"<Io separado rc'>pcct.o de los t..1rg-amcntus 

que por cada hucp1c :-.e c.:nvit·n l'ar.1 Ccl ~la Aduana de e~tc paí:; . en 

lugar de comprender en un '>olo documento de tal clac;c, los car­

gamentn:-; que se despachen par:1 v.trias ,\<hLU\.1-; l· l,t:-Miv 10 dt 

I89.¡). 

Los sobordl)S que certifique la .\dmini~traciún departantcntjl 
de Hacienda nacional en Pamuná. re~pecto de mercaderías que sa­
len de aquel puerto con cle~tinn á los habilitado~ del Pacifico, dcbcn 
referirse no ¡;;olo <Í los hultos f}Ue prnL'L·{kn del mi'>mo luga1·. sinl) 

también á los que ¡Jasan con sobordos y facturas certificados por los 

C )nsulcs en el extranjero; t111Ho porque la dispo~ición de la primera 

parte del articulo 44 del Código Fiscal es general. cuanto porque 

así es necesario para que hnya responsable el~ los bultos que ha­
biendo sido embarcados en dicho puerto franco no lleguen <i su des­

tino. Respecto de lo:-; hulto'i que pasan ha..;ta qut! en el sobordo cer­
tificado ¡>or el mencionado Administr<1dor se h t;J'a referencia (rene. 

~ ::-. 

ral, pero tlc un<1 manera incqui\'()Ca. al sobordo certificado en el 

extranjero, y que este t'tltimu documento se rubrique por el mismo 

empleado (Octubre 1? de 1S9¡). Sohrc el particular se llanHÍ ade. 
más la atención del aludido t\dmini:,trador hacia los ~1rticulos 22, 

44 y 3~w del Código Fiscal)' h>s Decretos 638 Je 18~3 y 521 de 
t88¡ publicados en el Diario Olicial nt'uneros S·i54 y ¡.tJ:! (')'ulio 

JO de I895). 

Cuando un buque cleje de cargar bultos que debía conducir 

scgím las facturas y el sobordo certificados, en el caso del artículo 
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dtl 7 tjt' dt la Sca·ióu 2~ 

99 del Códig-o FiscaL deber:\ su Capitán present:lr :1 ntes de la par­
tida de la cmba1Ta~.:iv11, al Ct)n~ul dd ¡J\Ierto de la procedenc ia , una 

re lación por triplicndo de todos ello~. cun los da tos CJUe dete rmina 

dicho artículn, pnra que aquel empleado la certifique y dé á cada 

ejemplar igual de-.tino al que en cua11t0 á dichos sobordos y factu­

ras prescriben los artículos 47 r 48 del citado Códig-o. De igual 

modo debe proceder ·el Capit<Ín del buque en que se conduzcan los 

referidos bultos. si en el sobordo que le ,·nrresponde no se mencio­

nan éstos; advirtiendo en la rclar.i('>ll que prc!'ientc. que son los de­

jados dc trasportar por el otro buque. Si l;ts fact11ras y e l sobordo 

no estuvieren certificados bastad q11c l11s respectivos interesados 

hagan por escrito la advertencia dc lo., bultos que se han mencio­

nadu de más ,) de menos. "egt'm el ca-;o. al pir de los documentos r 
antes de la cl·niticacit'm con:-.ular. 1'11r la certificnciún de los t res 

ejemplnre-; d~ cada una de la.; ~.::nun,·iada-; relaciones, deben pagarse 

lo~ derechos coiTC:->Jllllldiente..., (.\·o,•iull~rt 15 dt• 1895)· 

\. .. , • ...,,,¡ ¡w,hihido ,.¡ qut· Jp.; t·mharcadun·' t·, agentes en el 

e.xteriur 111clm an t·n una :;ola fanura decws de licit' • comercio des­
tinado-; ;\ un 111ismo indi,·iduo. aun cuando c.;os dc:ctos hayan s ido 

Ctli11JJradc.-; á distinto~ product"res ,·, l'Xpendcdun:s; pero para que 
aquclln puc(b h:1cer...,e. t;l r,:mitlnte de Lt>do•, h>s dichos dcctos debe 

St!l' \1110 mi"illlll, ) ,.J JllllTto .Jd dt·s¡,achn, L'J huqnc )'el \ iaj ~ por e l 

cual S<: cn\'Í:\11 han de ser lamhi,;n 1,,., mism''"· (.Ión'/ 10 dt· 1895). 

Respecto ele los ohjews <}lll! cnn..;le ci.H·arnentc que h<ln sido 

CIWiaclos por el ( ;nbil'rno franc~s ~i Sil c,',nlsu: en Panamá para pa­

sarlos sin dcnwra y ¡)or conducto de éste. al través del Istmo, con 

destino <Í s11" buques ele guerra, se r6oki,·, qu · no se exija e n d icho 

puerto ni <.;11 <.:1 dt: Cul(nl f;tctura certificada por el Cc.'msul colombia­

no en el puerto de la procedencia (:\layo 14 de 1 ~95). Esta resolu­

ción se hi1.o extensiva en i¡:;unlcs términos á los objetos ele propie­

dad de los Gobiernos de las demá.;; Naciones amigas de Colombia 
con quienes cxi~tan tratados público..; f ./ulio 30 de t89f). 
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Se dijo al Cónsul general dt l.1 Rcpt'•blic.\ c:n el [cuador que 

el articulo 1.) del U\'crc-to 521 d1• rRR;-, ..,obre comcrc .. io por los 

puertos francos f])iario (>jtrial¡.l_p) e;.:-, •• ,,II~..ahlc ¡>•>r • nak,gía á 
los cargam<.>ntns que pal:>en por e~ (..,uno de P.ll\,lfná de tr.in~ito para 

las Aduanas nacionales del "\tlántico. ,; que 1 1e.~uen al puerto de 
Panam<\ nt'> para su dcse>mharquc f>n él :-.ino para ser trasbordadas 

con dc3tino éÍ las Aduanas del Pacifico r /;'ncro .¡. di.' 1896 J. 

De ncuerdo con las di..;po·;icioncs cp((' antes <;e h;li·IÍan dictado 

declarando inadmisibles c•n una mi'>lll'l f;-¡cwra diferentes marcas y 

contramarcas, con el fin ele impedir f ra~:.le..- <Í la renta de Der·ccho~ 
consulares, St! n·snlvic'> 'JIIL'. ¡,,..,nombres de l'u('],)t,,. ~·, luJ.!arcs que 

suelen pnnerSt! e·n lo;;; hullos que o.,c importan. h.1cen ¡1artc de las 
respet·tivas marcas y contr;unarca"; ) que. ¡1or l.tllto, no podrán m­

cluírsc en una misma factura bnlto'i marcado... con nomiH·es de lu­

gares diferentes (F:/lao .!1 de tSyf>). 

llabicncln dad., cuenta el (\msulad•• ele: la Rcpt'th1it·,¡ en San 

Nazario de una dctt'rminacic'm de:! 1 lirer tnr de Cnrrcn~ e Ir· Francia 

sobre proh ibiclo t!rn·ío por los huq ll<'S comh tcton.:'i de 1:\s !ll(!rcadc­

rfas C]lle S(;: dt•c;pach:lll para f'"ilC !);"tÍ<;. de ]o<; ! ,Jjc•gos ('('ITaclos y Se· 

liados que cnntit>nen la<; fal'tlll'a'> y :, 1 . ..; ..-oh11rolo..; rlc· que h.1bb el ar­

tículo 4S de 11\H::..;I rn Cc'•d ig-fl Fi,cal. y sohn.• ~u'ip(·n..;ic'm 1 rovisiona1 
de ac¡uclla orden. -;e• promovi<'• lo del ca·m por est(' l kspacho para 

que el de Rel:l<'ioncs Extrrion·..; "i•' 'lirva gestionar de la manera que 

estime m:ís c:mweniente y eficaz para t,J,tencr c¡ue n¡) sea sólo 

provisiona 1 la enuncia e b suspeno.,ÍÓn 'ldJJí rf' 5 dt 1 S9f> )· 

El ~~ inisteno de Rela<·ionC"" Extc·rinrc·o; manif(':,ti• ;i éste la 

conn:niencia de exigir en la-; factur h cptP p1r.1 -;u certificación se 
presenten ~i los Consulados ciertos datos t'rtilt's para la ('•;tadistica, 

entre ellos algun11s rc·lati\'n.; al v:tlor de cada rncrcacll•ri,a; y en con­

t<:.stación s~ le cxpn..: ... anllt por extenso l.1s razones ¡•or la:-. cu··t 1LS no 
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,{e/ 7 tjc de la Sadón .?~ 21 

- -----------------------------------~--
es posible, ;Hendidas las disposiciones vigent~:s, imponer tal obliga­
ción, segt'tn puede \'Cr!SC en la copia qt~c se ~\compaña bajo el mí­

mero 11 l. corno documento <]llc acaso .-.irva para conocer las refor­

mas que se estimen necesarias ::ti legislnr st1ure la materia (Julio 

JO dt: 1895). 

Por la import;mcia c¡ue tien<: á consecuencia de estar relacio­
nada con el contrato sobre el Cnnal ele Panamá, rne permito tras­
cribir tcxtllalmcntc l.t s1guientc rcsoluci.)n. fcchn 9 de Julio de 1895• 
que se dictó en un memorial del Sr. t\ lcjand, o T\ T:tncini, Represen­
tante de la 1\' uc..:va Compaiíia eh: dicha obra cerca del Gobierno de 
la Rt:tníblica. Dict: a.;;Í: ·· f.q-; c~u·(T:~menws d•! mercnderías ex-:-. 

tranjt:ras que se dirijan :i los p11ertns fr;uH;o,.; de !.1 Re¡n'tblica con 
destino al consumo Je ésta, entre lo..; cua!es e:-; rlam <}dt: están los 

objt:Lus que -;e dcstin:tn :í la conslntG~i•'nl, de. del Cannl interoceá­
nico en el territorio nacional del 1 ->tnw de Pana m. l.·· quecl.lll sujetos 
"á las f<,nnalidadc<; exi~idas por el C.'1di~o Fiscal para las mercade­
·• rí:to; clc-.;tinarlas :í In-; p~t·n ).; h tbilitl J,).;. en ctnnro dicho Cídig-o se 

''refiere á la pre->~ntaci•'m de f:tt~tur;t-; n.:rtiticadas pr,r los Cónsules 
·• respc::cti\·ns." de confonnidad con «:1 articulu 1~ de la Ley 107 ele 
1 ~S¡ y el I >ccrcl., dictado en su cjccuci•)n y puh!ic;-~do en el nt't­

mero ¡.132 del !>iario OjiÚrtl: f'<'rn por la c:ertilicílci()n consular ele 
las ÍílClllras d<.; •· in.,trumcnt.,.;. m.iquinas. herramientas, t'ttiles, ma· 

tcrialc.;. \·Í\'cres y \'e:>tidns 11ara lu,.; trabajador<;-;,' ' CJIIC se in­
troduzcan parí\ ·· la construcci,)n y el uso del Caníll , '' no debe 
cxtg1rse ningt'm dcrt:cho, de :1cucrdo con el contrato inserto en 

la Lc\ 2S de t R ¡S. y .si al~t'm cmplt:adn consular de la Repú­
blica lo hubiere cobrado rlebcd clev~>lvc:.:rlo inmediatamente que 
se le reclame en \'Írtud dt: la presente resolución. que servirá al 

efecto :í los represent·ullcs de tal <:mprcsa.=~') puede enten­
derse limitada por la ley b exigem;ia de facwra. ~ las mer­
caderí,ls para el consamo de st',lo los puertos del desembar­

que, con exclusión de la'> que se conducen para el consumo en 
los lug:1res del interior del Istmo, t<H\HI por lo expresado yá, como 
porque así no se llenaría el obj~to de la Lcr. c¡ue es el de.: conocer 
con exactitud los consumo:; en e:-.ta partt: dt:l terrtturio colomuiano, 
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y especialmente el de impedir la introducción á él de artículos de ilí­

cito comercio ~cgt'm l:1s leyes, r el contr:1b~1Hlo con mercadt~rí::~s 

grava<las,como lo e:-;tá en la actualidad el taba~.:o.'~ (_julio 9 de 1S95). 
Esta resolución fue comunicada á dicho representante de la 

empresa r al Sr. Gobernador del Departamento de Panamá, y pu­

blicada en el nt'unero g.¡92 del Diario Olida/. 

En vista de un memorial del Sr. Agt:nte de la ·· Pacilic ~Iail 

Steam..;hip Cnmp:1ny." de varios informes del Consulado ele la Re­

pública en San Fr:1ncisco de California recibidos unos directamente 

en este Dt:spacho y otrM que le fueron trnsmitidos por el 1\1 iniste­

rin de Relaciones Exteriores. y de un informe de la 1\g-encia Postal 

en Panamá, del cual resulta. que no existe contrato alguno entre d 
Gobierno }' dicha Compañia, cuyos \'apare-: son los que hacen la 

carrera entre aquel puerto y los de Centro-América y San Fran­

cisco de California, y que tal empresa rl!cibe de dicha Oficina pos­

tal en pago del trasporte ele la corrcspJndenria que se de."pacha 

para San Fr:mcisco. 50 centavos en oro por libra de cartas, y 10 pcJr 

libra de pcr i6dicos. scgün tarifa de la misma Compañia, se declaró 
insubsistente la resolución d1; cslt: ~~ inisu:rio comlmicada al Ins­

pector Jcf~ dd R esguardo del puerto de Colón ¡mr ,,ficio de 19 de 

Diciembre ele t8SS. nt'unero 16.:16¡. por h cual se dispuso que por 

la certificación de facturns ele objetos CJliC fuera :i introducir al Ist­
mo de Panam<Í dicha Compañia no se cxi;_:!iera derecho alguno en 

el respectivo Consulado f A,r;osto S dt 1S95). 

Consultt) t>l Administrador de la t\duana de Ipiales hasta qué 

peso puedt!n importars~ mercaderías "in factura, y se resolvió que 

según las leyes s<)lo respecto de equipajes se puede prescindir de tal 
documento ( [)¡>itmbn· 19 dt: 189,¡). 

Dicha :\cluana de 1 pialcs rcmilía :\ la Administraci<)n depar­

tamental de Hacienda •Mcional en Popay:ín manifiestos de las mer-
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del J cft de la St'CCÍÓJl .2'!- .?J 

cadcrías que se internaban para este ültimo lugar. con el fin de que 

fueran prescntade1s á aquella Administración; pero no c!stando au­

torizado tal procedimiento por el artículo 1 o del 1 h:creto 285 de 

1892. ni por el s':l de la Ley 6 t del mismo afw. que tratan de las 

Oficina~ <.le Revisión de Túquerres y Pasto. ni por ninguna otra 

disposición, se resolvió que no se observara en lo sucesivo (Octubre 

19 de 189.¡). 

f\o siendo obligatoria á los intrmluctores la prescntacit)n de 

un cuarto ejemplar del manifiesto, el cual necesitan las Aduanas 

parn dejarlo cn su archivo, puc-; á k)s tres eje m piares que reciben 

deben darles el dc.stirao que dctcrlllina el articulo 87 c.lel Código 

Fiscal. st ha dispue:-.LO que si se;; pn:senta pul!da admitirse sin es­

tampilla; que: si cl introductor se deniega á presentarlo :;e deje en 

el archi\·o col'ia cerriticatla por el Administrador y el Cont.luor de 

la respectiva r\duana$ tom~índola de tillO de los dichos tres ejempla­

res; y que en dla se;; cxliend.1 y firme. wrno en aquéllos, la dili­

g-encia de recunocimientu y la liquidaci<'111, por los empleados á quie­

nes corresponde. (.\~'J>Iit:mbr¡_· 5 dt' 1895). 

La .\cadcmi.t :\'acion:1l de ~leclicina hn sido cono.;ultada sobre 

varios puntos rclali\·os á la nall~ralezn de alg-unas mercaderías, que 

requieren C!JJwr.irnientos o.;obre química l.l otras ciencias, para poder 

resolver con pt'rfecto conocimiento de los hechos sobre la califica­

cit'm de los objetos por pane de las . \duanas, y contra la cual han 

reclamado los introducture:,. 

T<llnl>iC:n ha sido consultada la Cumisia)n ue Estudio de laTa­

rifa de Aduanas en esta capital sobre muchas otras calificaciones de 

mercaderías. 

SOBRE UQL'JOACIO~T~.;;. 

1\fanifestóse á la .-\duana de Buenaventura: 1 ~ Que las re-

formas clet1niti\·as Je las liquidaciones, á que tlé lugar el procedi­

miento que de acuerdo con la~ lcye.s debe seguirse en los casoc; de 

reclamación de los impt>rtadcre . .;, en tiempo hábil, no es pn:c"iso que 
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se extiendan en el mismo ajustamiento primltl\"0, sÍnt> que pueden 
hacerse en pli~..:gn especial; y 2~ Que 110 son admisibles en conjunto 
reclamaciones relativas ~¡ diver:-;os maniliestt>S. :-.ino que en cuanto á 
cada uno han de haccrs~.~ por .separad~.,: y que de la mi..;mn manera 

clebe proceder la Aduana en el t k-;pacho Jc lo-; expedientes, esto 

es. también ~epi1rad:unt.:llle ( Odubrt' 5 dt: 189¡). 

Para la liquidaci(,n lit: J~..:rechns tlt.: importaci<.'>n pueden las 
Agencias Postales acumular el pc.so dt.: ,.~trio:> uu1tos qul! conten~an 
mercaderías par<~ un mismo individuo y sean dc una misma clase de 

la tariffl. s iemprt.: que hnyan lleg-adu pnr un rnismD huq11e; lo cual 
es análogo cí In e.stahk:cido )'M el artictiln f\6, par:lg-rafo scg·unclo, y 
el 141 del Cl',digtl Fiscal. .\sí M! rc:-.olviú :í con!>ulta del Adminis­
trador de Corr<'!os de i\Iedellin. Vllayo S dt; 1S95). 

A consulta dc la Aduan~ de Ct'tcllta !)e r•:S•Jlviú que al furmar 
los ajustamientos por derecho~ <le imp\)rración de qut: trata el ar­

tículo 264 del Código Fiscal deb•;n hace1·-;e las deducciones por ave­

rías, de acuerdo con los artículos 144 y 291 dd mismo Código y con 

lo declarado pur las n:.suluciunes dt.: 14 dt.: i\:oviembre de 1 S i9 y 31 
de Diciembre de 1S67 ~1\ l cmoria de Hacienda de 1S8o. página 314 
y Diario Oficial lllÍmcro I,IJI) aplicables por analogía. (.1/ayo 5 
de I896). 

Cu-wdo lao.; Serciuncs de..: rec••nocimiento de la .-\du;wa de 

Barranquilla estimen el ·· dcm~rito ., de las mercaderías en m~1s uel 
10 por 100 deucn consultar el punto con el respectivu Administra­
dor antes de declarar aquél. scgt'm rc:->olucit~lll del mism'' empleado, 

de que dio cuenta á este Despacho. \/Jioi:mbrt" 23 t'Ü 1895). 

sUBR 1·. DEI't)SITo \" .\1 .\1.\CIS AJE. 

La Aduana de Cücuta informt'> CJllC por Cétusa d<: sequedad del 
río Zulia no podrían llegJr dentro del término que las disp•>siciones 
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del J' e (e de la Sccrióu 2f!' 25 

vigentes señalan para el .. Depósito." varios bultos necesarios para 

el completo de algunos cargamentos ; y que en consecuencia y con 
el objeto de no tc.:ner que declarar aquéllos para el .. consumo " 

aun que vinieran con destino :i. la reesportaci6n, solicitaban muchos 
comerciantes que se prorrogara por dos meses el término d el depó­

sito; y se resolvió que en atención á las excepcionales circunstan­

cias de que se ha hablado se concediera dicha prt'm·oga á los comer­

ciantes que estuvieran en él las. (Octubre 2.¡ de 1S95). 
La co1llinuaciún dt: falla de agua en el rlo Zul ia hizo que se 

autori;mse :1 In J\dunna ele Ct'tcuta para prorrogar los plazos de d e­
pt'>sitos vencido'> ú que estuvieran para vctH.:ersc ; pero s61o en 

cuanto ;i cada cargamento. por el ticrnl'o que <Í juicio del Adminis ­

trador. segt'm los datos fidedignos que tuviera ú pruebas que se le 
presentaran. fuera el ab'iolutamcntc; indispensable para que las res­
pccti\'a~ nwrc;ldería-; pudieran conducirse hasta 1."1 puerto. por bon­

gw.; si no era l'o-.iLle de otro modo m<i-; expedito; ath•irtiendo que 
dich,lS pn',rrog,¡-. 110 podÍan eX<;cder dt: do.-. lllL:SCS. v·~~Órcro 7 
de 1~96). 

En rc . .:;pucsta n una C01l->lllta de la ' \duana dt: Cticuta se le 
dijo q.tc siendo sobre el \·alor de la o.; mt:rcadcri.ls, y no sobre los de­

n.:chos <le imp•Jrt.tci0n de éll.ts. r¡_ue deb!.! cobrarse d derecho de al­
macenaje de que trata la Lt:y 46 de 1 892. en nad.l altcrc1ba á éste 

el recargo del 15 por 100 impuest:o por el l>L·crctu m'uncro 75 de 22 

de \ larzo d~: 1 R95. in<;erto en el lhar/u Olitia! nt'unero 9,718. 
(.~t'/JIÚ mórc 1-J cÍL' 1S95). 

'\o siendo permitida por la ley la o¡H!ración comercial de " De­

pósito" sino solamente en la Aduana de Ctkuta, no se accedió a l 

que se solicitó por parte de comerciantes que habían traído ó pen­

saban traer mercaderías del E•::uador á Ipialcs. (JI/ayo 23 de 1896). 

SOBRE EXEXCIOXES. 

Por Dt'cre:to nümero 1. I R9 de I 1 de Diciemhr·c de t 894 se 
dispuso <1ue el juramento que exigen las disposicionl.!s vigentes en 

4. 
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cuanto al destino de las mercaderías para las cuales se solicita exen~ 
ción de derechos de Aduana. se preste en tkbicla forma ante la au~ 
'toridatl judicial, con citación del respectivo Agente del ~[inistcrio 

público y teniendo á la vista la factura y el manifiesto correspon~ 

tlientes; advirtiendo que no es admisible el jltramento de apodera~ 

dos en lugar del de las personas que solicitan la exención, sino sólo 

cuando éstas se hallan ausentes del paí-;, y que las sqJicitudes rcla~ 

tivas á cada import:,cic')ll han de hacerse por .separado ~Diario O!i­
cia/ m'tmero 9,663). 

El juramento debe prestarse tanto por los n::spectivos Gc~ 

r·entes, Directores e) Jefes de las empresas. est:1hlccimientos ó enti~ 
dades que tengan derech,) á la t•xcnción de acutrdo con leyes ó 
contratos, como por los ingenieros, Síndicos. Mayordomos de Fá~ 
brica etc. que tengttn intervt.:nci<)n en el manejo ú inv<:rsit'm ele las 

merca·derias de qut; se trata, sq~ún el Decreto nL'uncro 14 de 1895· 

(:Diario Ojitia/ 9,696). 
Este mismo decreto después de expresar en su parte moti,·a 

las razones en que se funcla. prescribe adt:más: t.0 que en aLlebntc 

no se ordenen exenciones ele derechos de Aduana de objetos de "ma~ 
terial " de las olicinas, para el cual haya partida en el Presupuesto 

de Gastos~ ni para los C]llC se introduzcan por cuenta de los Dcpar~ 

tamentos, Distritos t't otras cnti<.lades; sino s<'>lo en cuanto la exen­

ción esté autoriznda por dicha Tarifa t't otra lc:y; y :2~ c¡ue para 

estipular exenciones en contrfltos es nec..::saria previa y especial re­
solución que el Gobierno expida por el Despacho de 1 facienda ó con 

su intervención. 

A consecuencia de una solicitud del Sr. :\dministrador del 

Ferrocarril de la Sabana para que se ordenara, de una manera ge­

neral, á 1a Oficina de Encomiendas postales de esta ciudau. exención 
de derechos de Aduana de los efectos que vengan dc.->tinadus al 
servicio de aquella Empresa, se declarú que las órdcne-. s1>bre 

exenciones no se dan por el Gobierno con tal extensión para 

todos los casos, ni aun tratándose de objetos que, como los C]lle se 
piden al extranjero por los l\linistcrios, se introducen p(Jr cuenta de 

la Nación ; sino que se contraen á cada caso particular, y en con-
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cn..:to á objetos determinados en la respectiva solicitull y dermis do­
cumcnlu~ qm: se pn:,entcn y acerca de los cuales ju7.gue e-.te 

Despacho que son de los que por su naturalt:za, cantidad, etc., puede 
introducir con especialidad libres del impuesto la empresa, entiJad 
1:> persona que ha(e la solicitttd; )' que este ¡m>ccdimi(:nto es comt'tn 

á los mencionaclcs derechos. ya se trate de los q•.te s1: liquic.lan y pa­

gan en hts Aduanas ó de los que recaudan las Agenci.•s Postales sobre 

los objetos que se importan <.:omo encomiendas. (Abril JO dt• 1895). 

Cm molivo de un nficio de la Gobernación c.ld Departamento 

de Bolívar sobre venta dt! una cantidad de carbón importada libre 

ele derechos para la Empresa de luz eléctrica en Cartagena, se re­
soh-iú que la excnci1'lll de derechos de importación que las disposi­

ciones vig-entes conceden <Í empresas. entidades, etc., es, !')Úio para 

los efectos que se destinan exclusivn \' directamente á ellas, y por 
eso¡Jar:-t otor,rarla -a; <:xÍ••t:ll al t~nc,r d..; l.h O ecn:tr1;; q¡'¡meros 1 Sg ele 

~ ....... 

r ~94 y 14 d~.: 1 S95 ~ !Jitrrio Olr"u'allll'tm~tw;; 9,663 y 9,6g6) cleclara-

cronc-, jurad.¡-; :ICt'I'C:l ti<.· l'SIC hedw. r pLJr d <lrticulo 4° de la Lcr 
(>5 dt rS~7 :--<~declaran incur:>os l~l\ multa de mil á dos mil pesos, 'iÍI) 

perjuicio de la acci,·,n t;Í\·il :i que haya lugar, ü qniéncs den al con ­
sumo de partÍCitlílrCS lr IS oh_jt.:t(IS eXÍmÍdos del impueStO j )' que ¡>Of 

tanto :i didlOs cft:cto:'i nu se le-; put:de d:\1· cle'itino comercial, sino en 
c~sos de pt.:cttliar necesidad, mediarltt: c'iper-ial permiso del Go­

bierno y previo pttgo de lus derechos dejados de cubrir y sus inte­

rese-; desde h kcha en que hnbieran dt·bido pagarse si no se hu: 

biera t:xim ido de ellos. ( Odubn· 23 de 189 5). 

Se manifcst<> al i\tinisterio ele Relaciones Exteriores que para 

el orden neccs:~rio y conveniente t.:n todas ltls operaciones de las 

Aduanas será muy 1hil que los bultos de mercaderías que para su 

uso importan los .\g-entes Diplomático~. y que como tales deben 

c.ximirsc de derechos al tenor del articulo 134 del Código Fiscal, se 

traigan siempre mal'cados con el titulo del resp~ctivo Agente; lo 
cual. por otra parte, también podrá ser útil á dichos funcionarios ; y 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



28 !11 forme 

en consecuencia se espera que se sirva promover. si lo tiene á bien. 
lo conduceute :1 obtener dicha práctica. ~Eucro 2¡ de I896). 

H~tbiendo reprcsent<tdo el Sr, Tlw!-i R. \Vheelock como Presi­

sidente de la Compañfa del Ferrocarril ele Cartagcna al río 'i\Iagda­

lena. por memorial de 29 de julio de 1 Rg4. que considera llegado el 

caso de dar cumplimiento á lo preceptuado por por la cláusula XV 
del contrato para la construcciun dc·l mismo Ferrocarril con la re­

forma introducida por e;l nt'tmcro g.0 de la resolución de 1 2 de F c­

rrucarril de 18go, p<~ra que M! d~;cida ~obre \'arios puntos conexio­

nados con la inteligencia del contrato que.; se.; refieren á exenciones 

de derechos de.; .\duana, se le avisó recibo y se agregó al propio 

tiempo que el Cobierno esd dispuesLO f1 obrar en d sentido legal, 
para dar por ~u parte cumplimiento ;i dicha cl;insula cc1n la citada 

reforma. (.Ag-oslcJ 9 dr 189.¡). 

Se manifcs{{l al :\linisterio de Fomento que. por lns razones 

que expresa In ~lemoria presentada al Cungreso de 1894. l;C pro­
pondría la derogatoria de todao; las leyes c¡uc otorgan exenciones 

especiales de derechos de Aduana. y que en cambio se otorgasen á 
las empres.1s ó entidades que r·l legislador estimase necesario ~~ con­

Ycnientc favnrccer. tran~itorin /, JICnnnnentcmcntc, auxilio-; ó sub­
venciones cuyo valor en dinero figurase en t:l Presupuesto de 

Gastos; y que por tanto no debla hacerse u-;n de ninguna de las 

autorizaciones que tiene el Gobierno para conceder gracias de tal 

clase. y menos debía verificarse e<;to por medio de romr:nos que se 

opusiesen á los t•Í<!Cto:-. de dicha dt:n,galtJri:~. l.'lulio rS rlt rS9il· 

S(lBJ\I: FIAXZM;. 

Sobre fian1.as c;e cltjo :i la Tesorería general: 1.0 Que para ase­

f:.'l.Irar el pag<.' de las libranza-; que hac;ta por el So por ciento de los 

derechos de importación ~iren las Aduanas á favor de aquella Ofi­

cina y en contra de los duciios de las mercaderías. se~ún el artículo 
16 3 del C<'>digo Fiscal. puc.;dcn l-st(>~ cuando se halkn en el caso del 

articulo 158 del mismo CúJigo, proceder de acuerdo con lu que él y 
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los cle los m'uneros 16 1 y 162 establecen snlm.: la mí\teria; esto es, 

afiar.zando por escritura pt'tblica rebtiva á una cantidad fij:1, y en· 

vian<.lo á sus consignatarios poder para usar de el1:1 conforme al ar­

tículo 171 : 2.0 Que pucd!..!n también limitarse á enviat· poder á sus 

respectivos consignatario.:; para que los obliguen ante la Aduana 
junte con fiadores qae, de mancom(un y solirbriíllllente pre~enten 

aquéllos á tál Oficina; :;. 0 Que no necesitan otorgar fianza m 

poder. si los consignarnrios quieren obligarse á sí mismos. en lugar 

de los ducilos. junto con fiadores. ante la Aduana; 4.0 Que las fian­

zas existentes que en concepto ele:! Tesorero general y bajo su res­
ponsabilidad puedan subsistir. no co.; necesario que se renueven; pero 

las que aquel empleado e ... time que ¡ 10r razón de cambios en cuanto 

á las condiciones d e existencia. pn.>bidad ú posibilidad ele pago de 
parte de los fiad ores. Í1 otras circunstancias, no dan completa segu­

ridad para el T csoro. deben rcnm·:tr;;;c, prucedicn.!o <; n tal caso en 

términos iguales ;í. )o-; qut· ¡>rescrihe la Circular sobrt· la materia, in­
serta en el m'pncro 3.964 del Diario Olicial; y 5':' Qu~.; el abono que 

el Tesorero haga dt• las fianzas que según lo expres·1do han de 
cptcdar sul>-;ist~nll'S, debt·¡·n cnn~:ta1· por nula que h;1jo -;u firma 

pGnga al pie del rt.!.spectiV<l teo.;timonin r¡uc se halle en la Teso­
n.:ría. )' ¡ or a\'iso que -;obre el p;lrticular dl: ;Í la respectiva 

\duana. (. \ío¿'¡'t·mbrc 15 de 1895). 

:\ntcs de r<:'soh-cr lo que se t1caba de exl'rcsar se había apro­
bado una rec.ooluci('ut s' 1 ·< fi;lltzas l';,r.t asegurar derechos de impor­

tación c.:xpedida por h \rlu:ma de Harnmquilla. f!Ue se halla publi­

cada en el /Jiario O)lo~rl 9.8 55: adicionándola con lét ad\·ertencia 

de CJHC los resp~.;cti\·os consig-nawrins pueden obiigar á los duci1os 

de l:~s nH:rc:~clerías . con suficiente poder al ef c.:cto. t't obligarse así­

mismos sin necesidad dt· ílquella autorización. pero siempre de man· 

conHtn y solidariamente C<Jil los respectivos fiadt~res. de acuerdo 

con el artículo 171 del C<'Hiigo Fiscal; y exduyend() la parte de la 

misma resolución referente al artículo T 50 de dicho Código, el cual 

fue derogado por el 10 ele la Ley 36 de 1SS6 ( Ortubrc 2.¡ dt! I895). 

Líls funciones cotwxionadas con fi:1nz;Js de que trata el artÍ· 

culo r 58 del Código Fiscal. que segl'm él debían ejercerse por los 
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JO /njormt 

J\drninistradores principalcsde Hacienda Nacional de los respectivos 

Estados. deben llenarse en la actualidad por los empleados que han 

sustituido á aquéllo:-;, que son lo$ Administradores Departamentales 
de la misma Hacienda. Así se resolviú á con~ulta del Atlministrador 

Departamental de Cunclinamarca (.~.Vom·cmóre 27 de 1895). 

Se llamó la atención dd mtsmo Administrador Departa­

mental, en adición á lo que antes se le había dicho acerca de 

fianzns, hacia la Resolución sobre el lugar en que pueden otorgarse 

las escrituras para asegurar el pago ele los derechos de importación 

publicada en d número 4, 7 51 del Diario O licia/, (Diciembre 6 dt: 

1895)· 

Se resolvió que las fianzas para asegurar el cumplimiento de 

las condiciones que se exigen para la exencit'm de derecho de tone­
lada..; ele .tcuerllo con lo re-;uelr,l c;ob;·e la materia y pub:icado en el 
n~ímero r, 163 dc.:l D1~rrio O¡iial, deben :.cr por un:{ suma que en 

ningt'm c<tso sea menor que l;l quE' en cada viaje tendrían que pa­

gar los respecti\·os buques si no gozasen de la cxcncit'm; y en con­

secuencia, se dispuso que fueran renovadas 6 complementadas las 
fian1.as C)llC no cstuYieran ele conformiclaJ con esto, para C)LtC pudie­

ran subsistir la exenciones corrcs¡)()ndicnlcs (Ent:-r(J .¡ dt• rS96). 

SCJDRE l'AGO DE DERECIIOS. 

Llamóse la atención por oficio de 25 de Agosto de 1894· nú­
mero 24,212, hacia las disposi~iones vigentes según las cuales, los 

derechos de importación deben pagarse de contado en la Adua'la 

en donde se causen 6 por medio de libranzas pagaderas á ues 

días vi-;tas en la Tesorería general. mediante la fianza de que halJla 

el artículo 163 dd Código Fiscal, y las n:specti\·as mercaderías no 

deben entregarse á sus dueños, antes de verificar el correspondien­

te pago en la forma expresada, sino bajo la fianza que ddcrminan 
los documentos marcados en la Memoria de Hacienda de tSSo con 

el nt'uncro 6 3· en la de 1890 con el nümcro 2 ~). en la de 1892 con 
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dd J' Fje de la S~.·rt:tifn 2~ JI 

los nümcros :? 1 r so. r en la de 1894 con el nt'unero 25 (Axosto 25 
d,• r89 ¡). 

Tu\'O noticia este l\lini;;terio de que á la Aduana de Cartage­

na se adeudaban ~ran,lc:s cantidades por derechos de importa· 

~ión r dictú las ¡Jmvidencias que estimó m:is eficaces ¡Jara remediar 

el mal y evitarlo en lo sucesivo. Los documentos sobre d asunto se 

hallan publicados en el número 9,962 tlt..:l Diario Ojici(l/. 

Por· Circular :í las .\duanas publicada en el nt'rmero 9·974 del 
Ditrrio Ojirial. se dispuso que aquellas oficinas procedieran in­

medintamc:r:tt: á li,¡uidar y enviar á la Seccil'm liquidadora del Ban­

co ~acional las cantidades pro\·cnicntes de las Jos quintas partes de 

los derechos adicion;de-; de imponaciún, destinadas á la amortiza­

cil)n del papel mnneda por d articulo 6." de la Ley ¡o de 1 S94 ; y 
que mcn:.ualmente hagan remesas de la misma ll:lturaleza (.llar:;o 

14 dt IS96). 

A solicitud del s<>i1or Gobernador dd Departamento de Sa!l­

tandt·r y fund:induse en el articulo 2 ¡6 de la Ley 149 de 1888, dis­
puso L1 l ;obicrno C]UC no se permita á los introductores de ·• licores 

destilados embriagante:;" que saquen l:st.>s de la ,\dtt;tna de ClÍcu~ 

ta sin que antt!s hayan consign.H.lo en la oJir:ina recaudadora del 

Departamt.:nto lo-; derecho-; con que l:l los tien~.: gravados (.Vor•iem­
brt: 15 d11 1895). 

SOBRE RDIATES. 

Se ha ordenado á la Aduana de Barranquilla que todas las 

mercaderías que se hallen en el caso de la regla 10~ del arliculo 33 

del Decreto 533 de 18S2 ( Diarit.J Ojicial 5·490). es decir. rc.specto 
de las cuales no se haya hecho en los remates postura que cubra sus 

derechos ni las dos terceras partes de su avalúo, se saquen nueva­
mente :i licitaciún, siguiendo un procedimiento igu:1l al que deter­

mina la n.:solución de ¡ de Agosto de 1892 inserta en la página 7P: 
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de los documentos de la ~lernori~L de 1 hcicm)a de 1894, ó St!él, ex­

presando en la invitación corrc-;pondicrne to:.las l.1s ctrcunstancias 
que sirvan para dar pleno conocirniclltO de las mercaderías que for­

man el contenido de cada bulto, el va!or tle los dercrhos de i\dua­

da y su avalúo etc.,: señalando para abrir el remate un tt!rmino en 

que puccla recibirse aquel dncumcnto en e-;tc l\1inisterio, publicarse 

en el Dim·io Ojirial. y :ser ldclo en tal pe:-riódico en dicho puerro 

con anticipación de quince días por lo menus. al que se fije para ce­

lebrar el mismo remate; y dejando éste abierto indefinidamente, si 
no pudiere verificarse en el día señaladl) por no presentarse postura 

admisible, para adjudicar después á quien ó quienes hngan algunas 

que lo sean. los lotes que quieran ( .Vovicmbr,: I 5 dt' I895). 

SOBRE Dl~I'ACIIO m~ llt:QlJI'.S. 

Con motivo de una solicitud de l.1s Compailias tle •· i'!ave­

gación por vapor en el Pacífico," "Malil~ del Pacifico," y •• Sud 

Americana del Pacilico,'' que vino al l\linisterin por c•.llldnctu de la 

Gobernación de Panamá, dispuso el Gobierno de acuerdo con el ar­
ticulo 32 r de la Ley r 49 de r 888. que en los casos excepcionales en 

que conforme á los itinerarios fijos y permanentes de los vapores, 

deban éstos salir del puerto de l'anamá ó del de Colún en algt.'m día 

feriado, !iC les conceda el C•Jrrcsp•)dientc permi~u de zarpe y St! les 
despache al tenor de los artículos 422 )' 423 del Código Fiscal, 
siempre c¡uc ¡>nr otra parte n•> haya motivo par;t impedir la salida, 

de conformidad con la Lt!y 12 S de 1890: siguiendo de este rnoJo 

una práctica nnáloga á la que en cuanto á los trabajos del put!rlo se 

observa en la Aduana de Barranquilla. según los documentos pu­

blicados en el número S, 14 ¡ del Diario Ojü:ial. ( .\rovi'cmórtJ 2.¡ de 

I89.¡). 

Declat ó d Gobierno que, de lo dispuesto por el articulo 91 dd 

Código Fiscal se deduce c¡ue. cxc..;pto por los n·hiculos que él de­

termina, no pueden entrar las mercaderías á los pucnos colo.nhia­

nos, ~ino durante el día .. artificial,'' ó sea en el •· tiemt>n c¡uc 
media desde que sale el sol h,,o.;ta c¡nc se pone: ., y que b infracción 
á esta regla esta sujeta á pena según lo:; incisos 2? del anicu!o 325, 
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dd Jt.:fi dt la Scrdón 2~ 33 

y 2.0 del artículo 326 del Códig-o Fiscal, ele los cuales d último se 

halla reformado por los artículos 15 y ~o de la Ley 36 de 1886. Or­
dene) á la Aduana ele 1 piale~, que fue quien hizo consulta sobre el par­

ticular, que pusit:se todas las enunciadas disposiciones en conoci­

miento del pt'iblico, no sólo en aquel lugar. sino tambil:n en los 

puntos de la frontera por donde deba hacerse la conducción de los 

car~amentos al tenor de la parte linal dd anículo 2~ del Decreto 

nt'tmero 285 de 1882 (Diario 5·345). y por medio c.lel Consulado en 

Tulcán y los individuos del Rc-:guanlo que sirven <Í sus órdenes, en 

el mismo lug-;-¡r y en los ¡mnlos dd Ecuador inmediatos á dicha fron­
tera; y llamó la atención de la mencionada 1\dunna hacia los ar­
tículo:-; 5.0

, 6.') y ¡.0 de la Ley 6t de 1 SS 1 y 2S y siRuientes del De­

creto m'uncro 533 de 1 SS2 1Jublicado en el Diario 5,490. (.S't:p­
lionbJ't' 2.¡ d,• dl95). 

Rcsoh'ió~t· ~¡ consulta de la Aduana de Tumaco que única­

mente en cuanto lo requier:1 el de!->(Jachu de lus vapores que tengan 
itinerarios tijo~. es obligatorio d trabajo de aquella Aduana en días 
fl::-.ti\•os (Oduór,· 21 clt• rS95). l >e<>pu~s se a~reg\·, que :-;t',Jo cuando 
se c<Jmprud.H.; ü satbf;~c.ci,'nl del . \dministrndur de la Aduana por 

declaraciunes que ante C.:l pn.:.slcn bajo juramento en la forma legal 
el CapitéÍn. d Contador y el C..mtrarnaestre del vapor, que hubo 

caso fortuito CJUC impidiú llegar en el tiempo fijado por el respectivo 
itirH:rario. y (]Ue segt'm éste no pm.:da aguardarse el vapor hasta el 
día siguiente..:, s~.:r;l obligatorio ;i la Aduana d despacho de descarga 

\' salida, en día feriado c¡ue no sea de las Íechas señaladas en los -itinerarios Jijus y permanentes de los buques. ~LVorJiembrc 15 de 

1 s9s). 

De acuerdo con las resoluciones sobre despacho de buques en 

determinatlns días feriados y con los artículos 9 y t 4 del contrato 

con la Compañía de I\:avegc.ci6n por vapor en el Pacífico (Diterio 
Oficial 4,So2) se declaró que, tanto los vapores de aquella Empresa, 

como todos los demás, están sujetos á las mismas resoluciones; y se 

ordenó se pidiesen los itinerarios de tales vehículos y los avisos que 

expresa dicho artículo q. (.1Vaviembre 27 de IS95). 
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J.f lujorme 

Díjoc;e á la Aduan:1 de Buenaventura que no le es obligatorio 
conceder á los buques permiso en toclu ca.~o par.1 la descarga de 
noche; pero que debc darlo á los vapores que teng;m itinerarios 
fijos. en cuanto s<; nece:-.itc pnra que· puedan cumplir éstos, y :i cual­
quiera otra embnrcaci¿n cuando por caus.t del cambio de la marea 
sea irrealizalJie la descarga de día sin notable retardo. á juicio del 

respectivo A{lministrador. ~JiaJ'O 7 de 1896). 

Rccihit)sc de la .\duana de Santa ;.\larta el telegrama que 
s igue, fecha 10 ele Diciembre de d:;94: "Gran catá<:;trofc protlucida 
por inmensa inundación de e~te Distritc á Ct'mloba. Linea férrea 
destruida c:1si tt•talmente. tráfico permanecerá interrumpido por lo 
menos tres ó cuatro meses. Para salvar grandec:; perjuicios que com­
pletarían ruina dc estas pvblacionr·s, urge lMbilit..;lr para exportación 
Guineo, puerto L'lltre e:-.ta ciudatl y b Ciénaga bajo e.stri·~ta vigi­
lancia de esta Aduana ; •: y lle los Sres. Gob(;·rnador de Departa­
m ento cld i\l~gdalen~ é Ilustrísimo Obispo dC" S:mta ~1nrtn se reci­
bieron también telegramas rcbtivos al mismo acontecimiento y á la 
necesidad de dictar medida-; que aténuaran el mal. El Ministerio 
contestó autorizando á la Aduana de Sama ~Tarta, •· en atención á 
las excepcionales y calamitosas circun~tancias ': que expresan dichos 
telegramas, para que peJniitiera durante cllt~s. á los buques expor­
tadores de plátanos, ir en lastre:) cargar entre aquella ciudad y la 
Ciénaga, mediante todas las formalidadc:; y precauciones necesarias 
y convenientes para evitar tnclo fmudc; y ndvirticndo que sobre 
éstas debía informar el respectivo AJministrador, circunstanciada y 

razonadamente, á este Despacho. tfluií:mórc 1 J de 189.¡). 

Sobre lugares para 1:! carga y descarga de mercaderías ex­

tranjeras en Panamá. s<! dispuso que las que lleguen al puerto deben 
desembarcarse por los muelles de la Compañia del Ferrocarril si 
están acompailadas del respectivo conocimiento y destinadas á pasar 
por tal vía; que si no tienen estas circunstancias deben desembar­

carse por los muelle!) del i\lcrcado público; y que por Jos mismos 
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puntos ha de verilicarse rcspccti\·arncnte el embarque del café que 
se destine á la exprwt:trir'm, seg-tín hny;t pasado 6 nó por el F erroca­
rril. ( Odu/m: .¡de J895). 

Aprobó el Gobierno el Decreto número 2 i9 que el Goberna­
dor del Departamento de ·Bolívar dict() el 1 de Junio ele Ü)95, so­
bre puntos en que deben fondear las embarcaciones C'}UC ent ren á la 

bahía de Zapote y penas por la infracción. (7ulitl JO de 1895). Este 
documento se acomparia marcado con el nt'uncro IV. 

Pnr alguna diticldtad para la dcscarg·a y n::crnbilrque de los 
cargamentos en d lug-ar denominado ··San Rafael '' ~í. consecuencia 
de hallarse el I<Jcal dP. b t\duana á un ni\·el mas alto C'}liC e l de la 
margen del río :\[c.:t;t, se dispuso que hasta 1111\!\'a urden, r excep­
tuando cac.;os de circunstancias ~~xrraordinarias r¡ue lo requirieran 
;í. juicio dd I'<'SP l!~· tivo .\dministrador. se hicicr.1 el reconocimiento 
i IJon:!o de los vapure-;, cle'ltWllpandc> cada hod<.:ga. <'Xaminándola 
minuciosamenlt: ) p<.:.,,lfldo ) C<•l•wandc> la carg-a llltevamentc en ella, 

y empleando otr:-ts pn:cauciPnPs. Vf.¡;os/o 2.¡ tk rS9-I)-

I nfornH.'• el . \clmini-;tr<H.I"r de la • \daana dd l\I<.:1a, con fecha 
5 tk !\layo di..! t89•1· r¡ut.; el lllllllo mejor ¡mr<t la situación de su ofi­
cina es b boca del ríu del mi:,mo noml,rc: y :>e St)li,·it<) del Minis­
terio de Relaciones Exteriores que se sirviese informar si en cuanto 

el asunto p•tcda tener alguna conexi1',n con las relaciones interna­
cionales con \"~;ncwcla hay algt'tn incom·eniente en que ya se de­
crete r lleve á efccw la tr.1~lacit'm dt: la Aduana al punto indicado, 
lo cual contribuiría ;i impedir el contrabando, á mejorar la renta de 

Aduanas y á con:,olidar la sob~ranía de la República sobre aquella 

parte del territorio nacional. (.7ulio 27 dl' IS9.¡). 

!"OBRE C(>:\IJ :RCJo FI.UVJ.\L I>H BUQL'ES EXTI{A~Jl~ROS. 

A consc-cucncin de informe de la Intendencia de Casanare so­

bre conveniencia de facilitar al buqnc veuc?.olano '' Bnyacá" sus 
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operaciones comerciales pm el río l\1eta y sus afluentes, se manifes­

tó que de acuerdo con la parte relativa á Polici<t fluvial que contiene 
la Ley 84 d~.: 18¡ 1, los buques exlranjcros no pueden emplearse con 
tal carácter en la navegación de los ríos sin licencia del Gobierno, 

so pena de incurrir en una multa, y á ellos y á los nacionales no les 

es permitido, si conducen mercaderías extranjeras, entrar por los 

afluentes al río 1\leta qU<: desembocan abajo del lugar en que está 

la Aduana de este nombre. antes de haber importndo por ella la 

mercaderías, pues no es franco el territorio nacional que baña dicho 

río. Se agregó que no obstante, como el rélmo de Policía fluvial está 
adscrito ni ~Iinic;terio de Gobierno es él quien dl·be rcsoh-cr en de­

fi nit iva sobre la expresada na vcgación. teniendo en (.nenta la 

c ircunstancia de que se ha hahlndo de existir una Aduan:t en Oro­
cué, lugar situado á gran dic;t:mcia del límite con \. enezuela. (Di­
citmbrt" 2S de 1S95). 

bOBRh LO:\JimCt() 1'01~ I'UElnns '\0 llt\Bli.IT,\IHIS. 

Puso en conocimiento de este ~ 1 ini•;tcrio el Sr. ( ~obernador 
del Dep:trt:11nE'nto ,]e~ B.Jiív,w t•l hnhl."r rc·cihido informe-. rc">pecto de 

la existencia de un establecimiento de norte--americanos para la ex­

plotación de manganeso ü otra suc;tancia valiosa entre Portobelo y 

Sardi: en In Cos~"l de San Blal'. y del dec;pacho que ya había!' hecho 

por buque$ de vapor. Se ordenó en consecue-ncia al Sr. 1\drnini-;tra­

dor de la Adunna ele C<lrLagena que informase si dachos buques 
lmbían sido despachados por aquella oficina de acllcrrl~._, cnn lo pres­

crito por los Decretos nt'uneros 86¡ y 986 del aiio de 1891 (Diario 
Ofirial 8,5 ¡ 3 r 8.6o6) ; y que procediese en caso contrnrio. de con­
formidad con las mismas disposiciones, y dictase las medidas con­

ducentes y eficaces para impedir que ellas fuesen violadas en lo suce­

sivo (.iVor,temórc I 5 de 1895). Puestc>s los hechos en conocimiento 

de la Gobernación del De¡mrt:tmcnto de l'an:-~má, contcst6 c:xprc­

saJHlo que: la c.."Xplotacíc)n de las mina-; de manganeso se esl<Í ejecu­
tando dcsp11és de haber obtenido los títnlos expedidos pnr la Go­

bernación ele acuerdo con el Código de :\1 inas: que el arribo de 

buques de alto bordo, de los empresarios de las minas al puerto de 
" Nomhre ne- Dios,:: fue· :wtori7.nrlo por una rcc;olucic'm dd i\Tiniste­

r io de Gobierno. fecha 4 ele ~oviembre de 1892. publicada en la 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



dd Y ift de la Stct'iJu .?~ 37 

Gacda de Pa11amtf número 618; y que .. las cnrrileras que se em­

plean para el trasporte del mineral de los lugares de la explotación al 
paraje donde lo toman los buques para la e.\:portación, In Goberna­
ción consintió en su establecimic.:nto para facilitar el acarreo del 

mineral, y por considerar que con ello no se perjudican derechos 

de tercero." (E11cro 2I de I896). 

Se tuvo noticia por ofic:iu dt.: la Gt)bernación del Departamen­
to de Bolívar de hechr"Js conexionados con el contrabando que se 

podía ejecutar por la regV1n del /\trato, y para remediar el mal se 

recomendó á la .\duann cit.: Cartagcna el estricto cumplimiento del 

articulo 35 del Decreto nt'lmero 533 de rSS2 (!Jiario Oficial 5·-190). 
f1Ue reglamenta el comcrci<J por aqu<:lla parte del territorio nacio­

nal. y de las formalidades sobre guias de cabotaje para el mismo 
tráfico prescrita-; por rc-;olución in'it:rta con otros documc:ntos <~n el 

número 6,200 del l·itadll pcrit'Hiit·o. (.fg·o.ilo 30 dt' 1Sy ;). 

SOBRE FEIOIISOS f'AR.\ I:'\'rRAR ,\ LOS Bllt~l11$. 

Sobre permisos para ir :í bordo de loo; buques se llam{> la 

atenció11 de la .\duana de Tumacn hacia los artículos 62 y 406, in­

ciso 5· 0 • dd Códigu t1scal. t;l 9~, de Decn;to clt.::? 3 de . \gosto de 1866 

(Diaria Ojiúal 725). y otra..; disposiciones ele c¡ue ante-; se había 

hablado. (.\~'j>licmbrt~ 2.¡ de IS95). 

SODRE \'!SITAS DE RUQUES. 

Pidiú el :\(inistcrio de Gobierno la opinión de éste acerca de 

un oficio de la Gobcrnaci.)n de Rolh·ar que contiene trascrito otro 

del \Ic.;dico-inspcctor de los reglamentos de los puertos marítimos 

del Departamento. en que este empleado pide f1Ue se señale el or­

den en f1He deban verificarse la:; \•isitao;; de i\dnana y ,le Sanidad; 

y esto clif> origen al <·xtenso docurnelllo que se acomp<uia marcado 

con el número V. (Diáónbre 21 dt· JS9-I)· 
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1 uformc 

SOURE C(J:\SULTAS DE Sh::\TE~CIAS. 

Sometió en consulta el Administrador de la Aduana ele Tu­
maco una sentencia absolutoria en juicio de contrabando, y se le 

manifestó que t;l 'Ministerio no tiene jurisdicción para resolver so­
bre los actos de esa naruralt:za, aunque si puecle llamar la atención 

de la Oficina general ele Cuentas y de la Procuraduría general de la 
Nación, para lo de cargo de estas olicinas, cuando en su concepto 
las Aduanas han faltado á la ley al dictarlos; se le llamó la aten­

ción hacia los artículos 340 y 344· dt:l Código Fiscal; y se le ad­
virtió qnt: si bien el Jurado de Aduanas decide t.:crdad sabida)' buc­
tza fi· .l{ltardada. por decirlo así la ley, no tienen la misma facultad 
los ~\dministradores del ramo. quienes dehen resolver conforme á 
derecho. (Ft:brcro 11 de 1895). 

SOBRE JURAI)f) IJI ~ .\Dtl.\KAS. 

El Jurado de Aduanas ha despachado desde el t.0 de Julio de 
1894 hasta igual fecha de 1R96. que es el tiempo a que se refiere 
esta rclaciún, 37S expedientes. 

S!JBl{l~ I·JSCALIZACIÚ~ DE 1.,\S OPEI{i\Cimms DE ,\DUA~AS. 

Para la fiscalización de las opcraciunes de las Aduanas se han 
formado y remitido á la Oficina general de Cuc::nl<"lS desde el 1? de 

Julio de 1894 hasta el 30 dr.:: Junio ele t8q6, 953 expedientes de im­
portaciones, con los sobordos y facturas que han enviado los Consula­

dos y los demrl.s (locumcnto'> que determina el artículo 1 S¡ del Có­
digo Fiscal y que se han recibido en este !\Iinistcrio. 

El 7 de Junio de 1895 se dio orden á la Aduana tlc Barran­
quilla para que todos los ohjctns que no fueran de prohibida impor­
tacil)n segün la l~'y. y rlue sin ninhrtlll moti\'o conforme {t las dispo­
siciones de ,\duana-;, -;inn sólo á consecuencia ele <'>rclencs extraordi­

narias ocasionadas por la ültima g'lterra. se hallaran detenidos en las 
Administraciones del ramo. Sl entregaran á sus respectivos dueños 
ó consignatarios. 

Esta resoluciun fue consultada con el ¡,{inistcriu de Guerra. 
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del 7 efe de la Secci'JJI 2~ 39 

e l cual manifestó q ue con respecto á las a rm<ts que no fueran 
apl icables á la guerra , élla 110 tenía inconveniente : y que en 
cuanto á los otros elementos, como explosivos cte .• aque l Despacho 
había dado órdenes anteriores para que se detuviesen e n las respec­
tivas Aduanas y no se cntreg.tsen por ningún moti\•o, cualesquie~a 
que fuesen sus d ueños ó consignatarios. (J'unio 2 1 de 1895). 

Pasado el tiempo, el 22 de F ebrero de 1896 se solicitó de di­
cho i\linisterio se s irv iese comunicar s i todavía subsistían inconve­
nientes para que por este Despadw se pcl'mitiesc la int roducción de 
la pólvora y otros explosivos ; y obtenida respues ta se manifestó 
últimamente al refer ido ;\[inisterio que en el asunto re lativo á armas, 
pólvora }' demás obj<::tos que :>e importen y <¡ue segt'm sus condicio­
nes puedan ser t) no aplicables á la g-uc1Ta, parece que l0 convenie n­
te es que este Despacho intervenga sóll) (' 1\ cuanto concierne á la 
aplic<1ci t'>n de las clispo-;icioncs ele t\duanas, c1ue son las ele su in­

cumbencia y las cuak:s determinan d mmlo de hacer el reconoci­
miento de lns mercaderías. la calilicación de si éstas son de lícita ó 
de prohibida irnportaciún de acuerdo con las leyes vig-entes, y las 
penas que en su caso deban imroncrsc; y que después de surtidas 
tc1d,t:, la:. tJpc raciunes del régimen ti::.cétl d..; que .se acaba de hablar, 
sea CJliC, si es que el ~[inisterio de Guerra lo dispone extraordina­
riamente. se procctb, por park de los empleados ~í quienes comisione, 
;Í. dar cum¡Jlimiento de un modo ~cparatlu y súlo con el carácter de 
medida de orden 1Jllblico, á lo que el mismo :\1 inistcrio les ordene 
con respecto <i los objetos que no habiendo sido decla rados por la 
Aduana como de prohiba importación (tales Cú rno los revólvers 

} las esco1'etas) ha yan sin embargo de ser detenidos por dichos 
Comisionados cnln: tanto que por aquel Despacho se d ispone otra 

cosa. Se agregü además, que sobre el particular conviene tener 

presente el artículo 92 del Código Fiscal. (:lóril I 7 de I 896). 

~cJURE COMEHCIO CO~ I'HOUUCCIONES XACICJX.\LES. 

Resolvió el Gobierno que la bayeta de producción nacional en 
Cumbal pued(! conducirse ~í las Adu:mas de Buena ventura y Tu­

maco: sin pagar derechos de importación, observando en todo, por 
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lufmwu: 

analogía. lo prescrito por el artícuh1 13 ¡ del Código Fiscal. Según 
la misma rc~ulución, los CIII[Jicado!; ;'l \¡uienc~ incumbe ~.xpcdir las 

certificaciones de que trata e->te artículo, <kben obrar de una ma­

nera activa y eficaz para ccrcior..rse ante-; de expedir!:ts, ele que las 

bayetas que comprenden son evidentemente f.tbricaclac; en el país; 

exigiendo al efecto las comprobaciones necesarias. entre ellas la dd 

juramento, que .se hará constar por escrito. del respectivo interesado 
y de dos personas m<Ís que en su concepto teng-an conocimiento de 

los hechos y sean fidedignas; visitando bs fábrica~ para conocer su 

capacidad productiva st:gt'm sus m;íquinas. aparatos ó telares, 

materias primas etc. etc. : y. en re!lumen, empleando toda acuciosi­

dad. Las certificaciones deben cxpedir:;c á continuación de las 

correspondiente~ facturas y acompañarse dichas comprobacio­

nes por escrito; y en seguid.t deberá certificar la junta de Reco­

nocimiento de la Aduana de 1 piales cuant0 le conste acerca de la 
exactitud de los hechos. (Dicil'lnbrc 21 de 1895). 

!)0llRE 1 N:'ollliRA¡\TE.S. 

Para lo que pudiera convenir cun re;,pccto á k1s personas que 

se informó estaban \'iniendo por la frontera del Ecundur con moti­

vo de la guerra, se llamó la ntencic)n de la Adunna de Ipiales hacia 

los artículos 1 3 1 á r 33 dd Códi~o Fiscal. y la Resolución tlc r S de 

Octubre de 1882 publicnda Cll el Diario Oficial nt'tmcro s.sl6, so­
bre extensión de af1uéllos; todo lo cual trata de los equipajes 

comunes y de los de inmigrante-;. \' de la manera lle comprobar 

éstos que lo son en realidad (Scplionbrc 30 de 1S95). 

SOBIU~ I'ROIJCCTO!:> DI·: LAS ADUA~A~. 

Para saber cuál es realmente el definitivo producto de la renta 

de Aduanas. después de verificados los nunH.:nto'i y las deducciones 

á que clan lugar los distinto;; hecho~ que rnndilic<lll l<1s ajustamien­

tos en cada mes, tales como la ... úrdenes sobre exención del impues­

to, las sumas por penas de que absuelve el Jnracln del ramo. y las 
cantidadc5 correspondientes á reformas en cuanto á caliticación 
ó la c:lasificación de las mercadcrias,á consecuencia de lo que decide 

el l\linisterio en las reclamaciones de los· introductores, se dirigió la 
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Circular de 21 de Octubre tle 1 s95· nt'uncro 25,67 I. Sección 2~. que 
junto con el modelo á que se refiere se acompaña en copia marcada 
con el número VI. 

SíJURg \'ISITADf'lRI~S. 

Habiéndose nornbmdo un Visitador Fi-;cal de las Aduanas del 
Meta )' Arauca, .se le dieron las extensas instruccione!'i que se inser­

tan bajo el número VIII entre los documentos adjuntos (Septiembre 
2I de I89.¡). 

También se nombró un Visitacior Fiscal de las Aduanas de 

Buenaventura y Tum::tco, al cual ~<:: le dieron instrucciones semejan­

tes á las que bajo los números r á t o y 1 2 á r 4 se habían dado al 

\·isitaJor Fiscal dt• la" .\duanas del :\Ieta ,. :\rauca {NoPii·mbre 

2¡ dt· r894). 

Pnm facilitar el despacho en las Aduanas y el conocimiento 

por parte del pt'tiJiico de las disposiciones ejecutivas sobre comercio 
de importacit'lll cte .. expedidas desde el ai'io de rS65, se llamó la 
éllcncil)n hacia los siguit:lll~:s trabajos. ccm los cuales se puede exa­
minar inmediatamente lo que hay sobre l<t materi<t: el "Resumen 

alfabético'' adjunto ;i la Memoria de lfaci<::nda de tS¡¡, el'' Diccio­
nario de Aduanas .. publicado en 1 ~85, y el "Indice alfabético," 
inserto al final dtl " •\ péndicc •· ;i la :\lemoria de 1894 ( Ct'n-ular de 

29 dt fJi'rimtór,· fi, ¡,._\'91· IJicn ir> O!iúa/9.698). 

REFORI\L\S. 

:\demás de las reformas á In., disposiciotws legislativas sobre 

Aduanas que se emlnH.:ran, junto con las razones en que se fundan, 

en las páginas 20 á 38 ele la J\Iemoria de este :\Iinisterio dirigida al 

Congreso de 1894. se ha observado que serían convenientes las que 
se expresan en seguida: 

Complemento del artículo 44 del Cl)digo Fiscal con una dis­

posici<ln análoga él la de su panígrafo, respecto de las facturas de 

mercaderías que procedan de los puertos extranjeros riel Pacífico y 
se en\'Ícn directamente á las Adtmnas colombiélnas del Atlántico, 

6• 
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.¡2 

al través del lsmo de Panama; y con otra en el mismo sentido, 

en cuanto á las que se remitan también directamente, pasando por 
1\Iaracaibo, á la Aduana de Cúcuta. Acerca de las primeras ha ex­

presado ya e3k ;\linisterio que ~s aplicable por analogía el articulo 

13 clel Decreto 521 de tSS¡, cuyasdispo'>icionessc fundan en parte, 

en el citado parágrafo, pero parc<.:e convenientt! una explícita decla­

ratoria ele.: la ley, sobre el particular. Uc las segundas. trata un pro­

yecto escrito en este Despacho é inserto en el nÍlml!ro 20 de los 

'' Anales de la Cámara de Representantes" de 1094, a que se re­

fiere la enunciada l\lemoria en su página 38. 
Igualmente sería tttil que se conflrm:1se por meclio de ley la 

inteligencia que por resolución de 3 de :\larzo de 1 882 (Documen­

tos de la i'\'Iemoria de t 883. página 2 1) se ha dado al artfculo 

282 del Código Fi:->cal, reputando como ·· pt!na '' el pago por falta. 
de presentacic)n oportuna de los manifiestos de exportación en la 

Aduana de Cttcuta, de las cantidades que el mismo artículo fija, no 

con aquella denominación. sino calific:imlolas de ·· impuesto.'' Esto 

sería thil para mayor seguridad en cuanto á la competencia del Ju­
rado de Aduanas en los casos de reclamación de los exportadores. 

Bogotá, 30 de Junio de 1890. 

El Jefe de la Sección de • \du~nas, 

A. ROA. 

:'\OTA. 

Los cuadros y documentos adjuntos al original y á los cuales 

se refiere el precedente escrito, se publicarán en el Apéndice al 
Informe general ú :\Iemoria de HacienJa CJUe se dirig-e al Congreso 

del presente año. 
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